
• Martes, 3f) de julio d& 191>'1 

DIARIO OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO DEL E'JÉRCITO 
.1 

O~DENES en la revfstá de ComisarIo del 81.1 nuel Coco Ollra. del Regimiento. C&. 
gulente mes d .. agG!\to. El Viaje para zadores <1& Montana 'll~m, 3, 
!'>u lncorporac!M JO realizaré n por Madrid, 24 de Juuo de 1~7 • . 

'-.do M.yor C,atral 
del Ei6rcifo 

cuenta del Estado y disfrutaran, 
mIentras dure su permanencia en el 
me~clonado Centro. de los devengos 
qué delermLnan las disposiciones vi. 
gentes. 

Obru _ de utilidad Rama. de ,¡(7mamento ti Materia' 

De .~uerdo con 10 pre.ceptuado en l.-Tenfente \te Artlllerfa D. Loo-
la (MIen sobre PublicacIones y C9'n. narilo Larlos Araca~a. del Reglmten· 
ferenelas de • de. enero de 19;'1 (Du. 10 del Arma núm.63.· , 
QIO OrtetA!. mlm. 23). se declara. de 2.-Tenlente de ArtmerJa D. Fran-

! ~tlJld&d para el EJ~rctto el CGBeto ti- ·clsco ,Romero Martlnez, del Reglm1an.. 
ullldo clnst.l'llLcl6n d,e Tiro» (prime- to de! Arma. num ' 48. 

fa Y segunda partes) 'del que es au.' 3.-Tenlente de ArtUlel'Ia. D. lOSé 
~r el ca~ltán de Infanterfa 1), Ma. Jlménez·Alfaro Goma, del ·tLeglmlen· 

Uel Carra.sco Lanzós en colabora,. to d~l Arma nl\m J,9. ¡ilÍll con el de Iguai empleo y Arma. 4.-Tenlente de ¡(rtlllerla D. Fernan· 
()y¡ Félix ~rraaco Lanzós. do Pontljaa da Diego. del Regimiento 
~adrldt7 d J 11 d 91)7 del Arma núm 76. 

'f e u o el. 5.-Tenlente Je 'Artlllerfa D, Segun. 
BAlmOSO do Lanza Rublo, del Regimiento del 

Arma mlm • .¡g 

RamCl de Construcción 11 ~lectrlcf4ad 

l.-Teniente de. Ingenieros D. halla 
Aftorbe Sadaba.. de la. Agrupación -de 
Transmisiones m\m. 4.. 

Ingresos 2.-Tenlente de Ingen1eroa D. lUllo 
~ ,Díaz Losa<la, de la. Agrup&clón de 

alCión resultado dll coneurao-opo- Transmisiones m'm ••. 
1Il&l'04,:unCladO J)or Orden de 16 de S.-Teniente de Artlllerla. D. Enri· 
__ -br Mo "tual (D. O. numo 111\. que Ortega Bllrcel6, del Regimiento 
~Wen &n ·,,:u.mnOl de la ESCUlla del Arma n6m 71. 
lo. ~~ del Elérclto para. curr.ar <l.-Teniente de Ingenieros O. Joa,. 

'1 oe COl'l'eapondl~.ntes a cada quin Roorlguez Puget, de la. Agrupe.
': Ram .. ". del Cuerpo de In. <:16n de Tra.ndmlsl0nes del Cuerpo d. 

• Mtn-unento y Construc· Ejército I. 
... e%tusan, a los oficie.- b.-Teniente d' Ingenierof. D. MI
.eonUnll~Ción p.& relaciona.n. guel Cadena Parad!s, de la Agrupa,.. 
1'" A ~. p:ra.entaciónen la clón Mixta de Ingenieros de la. 01-

,":""-""!!UI1II1' ... -·,,1. h·o.a.s del dia. 15 de visIón de CalJa.J.leria. 
'(lau~ando b1!.ja S.-Teniente de Ingenieros O. Ma,.. 
procede.ncia-a nuel Go-nzále.z B·adlcla, del Reglmle;n· 

~lltr!~t1·'9 ·o.s,.::"sn Sl de julio to de Zapadoras dEi·Fortaleza. 'núm. 2. 
. la. citada. Escuela. 7.-Teniente de Infantería D., Ma.-

BARROSO 

-
ACADEMIA GENERAlL 

MIILITA.R 

Bajas 

Causa baja. Pn la. Acad~m!a GeMo 
1'al ·MllIta.r. por apllcac!on del apar.
tado F) del articulo 152 del Reglamen
to para. el Régimen Intel'lor de dt. 
cho Centro, el caballero c&dete don. 
Manuel RenMO) Calvo, que-dando su.
Jeto. por lo quE< a. su s!tu8cfon mIli
tar' se rerlere a cuanto dispone la. 
vigente Ley de R~cluta.mjento y,Reem
plazo del Elérclto. 

Ma.d.rld, M de Ju110 de 1957. 

BARnoso 

INSTIl{UCCION PREMI'LITAB 
SUPERIOR . 

Bajas 

PO«' no fInalizar la 'ca.rrera en -el 
plazo reglamentario de a~uerdo con 
lo dispuesto An el apartado a) \1¡U 
a.rtlculo 30 de las ln!\trucclones pva, 
el ReclutamIento y de&&.rrollo de la 
Escala.- de complemento del EJér ~!t.ot 
!mbllc&das por O. C. de 2 de a;col'lt.o 
de 19~ íD. o: numo .191) y m'ldlfl.~&
das por la. <1'3 6 de abril de 19'>7 
(D. O. núm, fl'll. cau!lan baja. en 1& 
Instrucción Premll1tar SuperIor lo, 
alt&reces eventua.les de oomplempu8 

to que .a, cont!nt.ación se' relacionan, . 
dejando de ostedar el empleo evan· 
tual que les fué c()nfarido po.r 18..:;. 
Ordenes que se ln.dica.n. 



30 de ..julio de 1957 'D. O. núm. ttI 

Con t>l fin de que completen el119~ (D. O. nú~. 235) y a. sargento de I Mayor Central d~l Ejército, eonu. I 

tiempo de su servicio militar, la. Dk~ complemento por O. C. de 5 de mar-l nuando en la com:sión que desempe. 
rección General de Reclutamiento y' zo de 19.f:3 (D. O. núm. 58). i\an en el extranjero, el jefe yon. 
Personal procooerá a. su inmediato DoI:l ·Ricardo Serena. Belloso, del ciales que a. continuación se reJa. 
dsstino a Cuerpo, -en las ·condiciones reemplazo de lM1. Distrito de Zara- clonan, los cuales percibirán totIlkl 
que determin;¡, el aparta.do 1) del goza, ascendido ~ alférez eventual los devengos que en dicho destino lea 
caso 1 del articulo 36 de las c1tadas por O. C. de .,){} de diciembre de 1951 correspondan. y con las ventajas qut 
Instrucciones. - ¡D. O. núm. 289j y a sargento de .lleva consigo. a todos. los erectos; el 

Arma de Infantería 

Don Pedro León Fernández: del 
reemplazo. de 1942, Distrito de S~vi
Ha, asendido 3 alférez eventual por 
Orden cixcular -de 13 de octubre de. 
19« (D. O. núT.t! 235) y a. sargento de 
complemento por O. <:. de 15 de di
ciembre de 1943 {D. O. núm. 286}: 

Don . Jesús Pérez..sOlórzano Calleja, 
. del reemplazo dd 19.f:7, Distrito de 

Madrid, ascendido a. alrérez even
tual por O. C. de 2& de octubre de 
1948 (D. O. núm. 24,9) y a sa.rgento de 
QOomplem*!nto por O. e. de 25 de oc
tubre de 1947 (D. O. ntlm. 244). 

~rma. de Ingenfero, 

Doo Isidoro. -Garcla Anastasio, del 
l'eempla1.o. de 1946. Distrito de Sev\. 
Ua, ascendido a alférez eventual- por 
Orden circular de 23 de noviembre 
do(! 1950 (D. O. núm. 275) y a. sargen. 
to de cOomplemento pOol' O. C. de 24 
de novIembre de 19 .. (D. O. name. 
ro 273). 

Mad,rld. 2 ... de Julio de 1967. 

BARnoso 

-
Por habe~ cl'sadó en sus estudios, 

y a peticIón p,ropla. poo- motlvGs par
ticulnNs, da acuerdo con lo dispues
to en el aparrado 1) del caso 1 del 
articulo 36 de las' Instrucclon-es .para. 
el .:Recllltamlento y desarrollo de la 
ERcnl!!. de complemento del EJército. 
rJubllcMas por Orden de 2 doe agos
to .de 19~ (D. O . .núm. 191) y modl. 
flcada.spor ,la de 6 rle ah!'11 de. 1!J57 
(D. O. núm. :i:1) , causan baja. en la. 
In!!trucclón Premllltar SlIpertor le! 
a.lCéreces eventuales de complemento 
qut' a contlnuacl~n se relacIonan. de
jando da ostentar el emploo eventual 
que le!! fué coaCerldo pGr Ordenes que 
so Indican. 

Ca.n el rtn de que. complften el tiem
po do su !lervlcln militar. la Dlrec
cll\n General da Reclutamiento y Pero 
.. cm al procNiel'd a. !1U InmMlafo del" 
tIno n. Cuerpo, ·en lal' con.dlclonel! que 
dotermlnn. el rnrncloflllrto apartado, 
callo y articulo de las citadas Inl!
W'ncclonos. 

pon cre.c¡r<; PE ESTUDIOS 

Arma de lnfanterla 

Don Ernl'Rto Helblg Que!!ada, del 
reemplazo de 1943, Distrito de Barc,e~ 
lona, a.scendiño a aHél'ez event11al por 
Orden circular dEl :13 de octubre de 

complemento por O. <:. da- 2á de,no- estar destinados en un cargo df 
viembte de 19;9 {D. O. núm. 269}. profesorado: 

Don Eduardo Borrero Vázquez, del Comandante de IqCantería D. En-
reemplazo de -1!W3, Distrito de Sevi- rique Herrera Marrn. 
lla, ascedido a alférez eventual por CapItán de IntanterIa D. Antonio 
Orden circular de 3 de d:ciembre Baeza Talavera. 
de 1952 (D. O. núm. 282) y asargen- Otro, D. Julián Martínez·Siman. 
10 de comp!emento por O. C. de 23 ca Garcla. 
de noviexnbre de 1950 (D. O. núme- Teniente de Infantería D. Mareo 
ro 274-). Pasarius Font:rrolg. , 

Don Antonio Pallares Comas, del Otro, D. Rafael Beneyto Llobregal. 
reemplazo de 1951,' Distrito de Bar· Madrid. <t1 de Julio de 1957. 
celona. aseendldo a alférez even· 
tual por O. C. de 22 de novIem4>re 
de 1954 (D. O. núm. 267) y a sar-
gento de eomplemento por O. C. de 
23 de ma.;'o .de 1~ (D. O. nüm. 122). 

Ar11l4de ,frttl4tria (Ellcala ~nt1ah,a) 

Don Manuel AguIJar Aranda, del 
reemplazo 'de 1948, Distrito de Madrid, 
ascendido a alférez eventual por Ot~ 
den circular de 6 de diciembre de 
19ái (D. O. núm. 276) y a sargento 
de complemento por O. C. de ;12 de 
diciembre de lW9 (D. O. núm. 286). 

A PETIClON PROPIA POR MOTIVOS 
PARTICULARES 

Arma dt> Infantlria 

Don Jesús 'PÚez Regu~ro, del 
reemplazo de i949, Distrito de Ovle
do. ascendido a alférez eventual por 
Orden circular de 28 !te noviembre 
de ¡!AA, (D. O. mlm: 279) y a sargen
to de complemento por O. C. de 23 
de mayo de 1952 (D. O. núm. 1%2 

CABALLERIA 

Para. cubrIr 1& vacante da l1bre el6O' 
clón anunciada. por ()rden de 26 d. 
Junio de 1957 (O. O: núm. 140), exl~ 
lente en la Sutsecreta.rta de este MI· 
nlsterlo, se dQstlna. con carácter VO' 
luntarlo al coronel de Caballerla, ~ 
cala. a.ctlva, Primer Grupo, D. Jes s 
Jlménez-Momedlano ECheverrfa,~; 
tua.lmente a mIs órdenes en la ' 
Heglón Militar (MadrId).· 

Madrid, lt9 ..:le Julio de 1957. 

ARTI'IJLERIA 

.' '. Matrimonios 
Arma de Artmrria (E.cala Campana) J. 

. . '" . . C arr 1 1 di plle~to en Don Antonio' López Méndez del' en eg o a o s • L nÓ" 
reempla1.O de' 19S1 'DIstrito de 'OVIe.. l.ey de 23 de Jun10.de 1941 ('C~ '~tt 
d ' mero 141) y OIlden de 11 "e "f¡ 

o. ascendido a. al!érez eVentual por bre del mismo al'\o (oC. L .• nÚ'¡JJ 
Orde~ circular de 12 de dlcl~bre ro 238), se concede licencia Prd3-
de 1052 m. O. núm. 283) y 8. sargen- contraer matrimonio con doOa. O" 
to de complemento por O. C. de 23 ría. del Carmen Jlménez de la ¡¡don 
de nGvlembre de 1950 (O. O. ntlme. al tenIente 'de Artller:a, (E. A.), cue-
ro 279), Miguel Gómez Rincón de la. ES 

MadrId, 24 .de jul10 da 1957. le. Politécnica. del EJé'rcll0. ~ 

RARn080 .. -----_ ....... _-----
Dir.cci6n Glnlr.' 

'~ R.cluflmilnto.y P.nonal 
I 

INFANTERIA 

Desti,nos' 
Pasan destinados a la. jefatura, de 

Instrucción y Enset1anza del Estado 

Madrid, 26 de julio de -1957. 

B~ 

rd A-INOENI¡·EROS on AIR O~ 
MENTO y CONS'f.nUCCJ 

Trienios 
. ¡tI,l. 

Con Jirreglo a. lo que dete~a tg.1f 
Orden de 22 de diciembre deÍl ID' 
(D. O. núm. 290), se conceiJl~ 
trle1l10s acumulables que' se ';¡,,; :~ 



& los' Jefes y oficial de Ingen'eros 'e Armamento y Construcción, que 
& continuación se relacionan:' 

Barna de Armamento 

Coronel de Ingenieros de Arma.
mento y Construcción, D. Am'elio 
Cuenya Hernández, de la Dirección 
General de Industria' y Material de 
este Atinisterio; trece trienios, por 
Uevar treinta y imeve años de serv':-:
cio desde su ascenso a oficial, a per
cibir desde 1 de agosto de 1957. 

36 de juliO da 1957 

doce 8.1105 de servicio desde su as
eenro a sargento, ~ percibir desda 
1 de agosto de 1957. . 

Otro D. Luis Cristos de la Fuente, 
de la Fábrica Nacional de Cañones 
de Trubia, cuatro t.rieneos por llevar 
doee 8.I10s de serv:cio desde su as
censo a sargento, a percibir desde 
1 de agosto de 1957. 

Capitán' de Ingenieros "da Arma.
mento y Construcción, D. . Nicolás 
Robles Ladrón de Cegama, del Re
gimiento de Artillería Antiaérea nú
mero 73, cuatro trienios por llevar 
doce ailos de servicio desae su' as
censo a or:cial, a percibir desde 
1 de julio de 1957. 

Otro. D. Francisco Puertas' Gallar
do. en sJuacl(m de a mis órdene~ 
en la 1.& Región Mllltar (plaza de Ma.. 
drid). trece trienios por llevar trein
ta y nueve ai\os de servicio desde 
su ascenso 1ft oficial, a percibir des. 
de 1 de &gasto de 1967. 

Coronel de Ingenieros de Arma,.. 
i Teniente coronel de Ingenieros de mento y Construcción, D. Caslmlro 
. Armamento y Construcción, D. Enri- Ca1\&das Gu~man. de la DireccIón 
a, ac Gonztlez Ganón, de la Fábrica G 1 d 1 d t I Mate la:" de 
r..... . ciona! de Armas de Ovledo. doce enera e n us r a y r .0 este Ministerio, trece trienios por 
~ enlos por llevar treinta. y seis llevar treinta )¡ nueve atlos de servl-
: &/los de servicio desde su ascenso· d rl . 1 
I 'oficial: a percibir desde 1 de ago~ clo des e su ascenso a o c.a, a par-
, \o de 1957. clblr desde 1 de ag95to de 1957. 
. Otro. D. loaquln de la Calzada Teniente coronel de IngenIeros de 

,lIayo, 4e la-FAbrIca Naclon~ de Ar-. Armamento y Construcción. O. Ar. 
mas de La Coruda. doce trienios por turo Uretla Escario. de la Dirección 
~evar treinta y se.s a110s de servicio General <te ForUflcaelones y Obras 

b~1lde su ascenso a· oficial, a percl. de este MinisterIo, trece tr:enlos por 
I! 48Sde 1 de agosto de 1957. Ileva.r treinta y nu&ve atlos de servl· 
Ot~, D. loSé H1lla Tuer(¡. de la clo desde ¡¡U ascenso a oficial. a. pero 

Fábru:a Nacional de Val1adolld. on- clblr desde 1 ~e agosto de 1957 •. 
ce trienios por llevar treinta y tres Otro. D. Luis Gorcnarrl Puente, le
~I1os. de servicio desde su ascenso fe de la Comandancia tle Obras de 
: Oficial, a perCibir desde 1 de jullo la 8.11 Reglón M!1Itar, once tr:enlos 
~e 1957. . por llevl!r treinta y tres atlos de 
m COmandante de Ingenieros de Ar. servicIo desde su ascenso a. oficial, 
na amento y Construcción, D. Fer. a percibir desde 1 de agosto de 1957. 
SiÓndo González Castro, de la. Coro!· Otro D.· Jacinto l).esca.rrega BeTIve, 
la n de Movllizacl6n Industrial de <lel Servicio Militar de Construooio
por6.~ Reglpn M.lltar, cuatro trien los nes, once trienios por llevar treinta 

I 
de evar doce al10s de servicio des- y tres atlos dde servicio desde su as
des:: 1ascenso a onclal, a. percibir. esnS<) a oncla!, a percibir desde. 1 d~ 

'. de- agosto de 1957. julio de 1957. 

ha <>:ro, D. Ma'nuel Mateo Arenzana, Otro. D. Juan Font Maymo, fiel 
'fI!II.a DireCCión General de Industria Servicio de Colonias PenitencIaras 
· Il'lell~~erlal de este Ministerio. siete Mlllte.,,¡zadas, ónee trienios por lIe· 

i &ervk¡8 Por llevar ve nt1l:m anos de val' treinta y .tres atl08 de: servicio 

I 
10 d. o desde su ascenso a sargen- desde su ascenso a oriclal, a. perc!-
111é :,tnplemelllo, a percibir desde b:r desde 1 de Julio de 1957. 

i Otr g08to de 19:i7. Comandante de Ingenieros de Ar. 
i no ~~. D. Luis Wllh'e:mi 'del Castl- mamento y Consl.ruccl6n, D. José I trl~nlOel Alto Estado Mayor, OchO d.el Corral Salz, de la. Escuela Polf
, 4e &tr s Por llevar vclntlcuat'ro u1\08 técnica. del Ejército, diez 'trIenios 

elal' ;IClo dettde su a8('eIl50 a oCl. por llevar trelhta. atlos. de ¡¡sl'vlclo 
de 1957 perCibir desde 1 de agosto .rlosdeslI ascen!!o a otlclal, a perel. 

Otro D blr desde 1 de ago!lto de 1957. 
,de la' . Ismll.<ll NaVarro (laye!e, Otro, D. Francisco Baratech Zaln-
· (!IlStrlar°':t'IÓn de Mov!l1zaclón In- ma, de la l>recclón General de Fol" 

cllatro. . e la 3.& Heglón Mllltli!', tf!1eac!oneb y Obras de este Mlnlste· 
de serv~rlenlos por llevar doce ailos 1"10, cuatro t¡'¡elllos por llevar doce 
gento clo desde su ascenso a SU1. atlos de sefv!cl0 desde su ascemo 
II~ 1967 a per1>lblr desde 1 de juliO a sargento de complemento. a perej. 

· Otro'· . . bit desd.e 1 de agosto de 1957, 
4e .. ~' F'~. Rafael Fernández Rozas, Madrid, Z'I de julio de 1957 ..... 

,.:.,:~ rica Naconal de Cailones 
11, '... .' tao Cuatro trienios por llevar BARROSO 

,. . 

347 

Ayudante! 

€on Il.:o-eglo a lo que dermina. lJ. 
Orden de 22 de d:ciembre. de lmi 
(D. O. mim. 290), se conceden 1~ 
trienios acumulables que se indican, 
a los oficiales del Cuerpo Auxilial' 
de Ayudantes de Ingenieros de At:
ma.mento y Construcción, que a 41011-
·tinuaci6n se relacionan: 

Rama de Armam~ 

Capitán auxiliar de Armamento y 
Matet.ial, D. Car!os Reyna ~nch&:l
Tirado, de la. Fábrica Nacional d4 
La Maraftosa de Santa Bárbara., n"U~ 
ve trienios por llevar velntis1ete 
al\os de servicio desde su primera 
revista a.dmlnlstratlva como mM&
tro de taller, a pereLblr desde 1 de 
Julio de 1957.' . 

TenIente auxilIar de ArmamenJp 
y Ma.terlal, D. Ramón Fernandes 
Gonzalez. <te la Base de Parque&.;y 
Taller8l~ de Automovilismo de Ba.~ 
lea res, ocho trienios por llevar Y81.~ . 
Ucuatro anos de 'servlclo desde IIU 
Ingreso en el Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del EJército; a percIbir d""" 
de 1 de enero de 1957. 

Un trienio por llevar tr~3 Mlo3 U 
servtcio desde .~u ascenso a ofictal. & 

percibtr desde 1 de agosto a~ .].957 

AlCérez e,uxillar de Armamen'" 
y Material, D. Lu:s Bedón Morlll(b 
de la Dirección General de Industrl'liL 
y Material de este Ministerio. 

Otro, D. Antonio Satludo Loza.n.~ 
del Taller de Precisión y Ce~ 
EJectrGtócnlco . de Art1l1erla. 

Otro, D. Francisco Silvestre S4n· 
chez de la. Academ:a. de Artlllerla.. 

Otro, D. Victor Trueobano Gonzá
lez, de la Acad¡lmla. General Militar. 

Otro. D. Alejandro Acero Tamayo, 
de la Dirección General de Industrlt. 
y Material de este MinisteriO. 

Otro, D.FrancIsco Fernández Al
varaz, de la.' Escuela Polltécnlce. del 
EJército. . 

Otro, D. .Tosé SanooazGalván, d. 
la FábrIca Nacional de Palencia. : 

Otro, O. Angel Barr:ga ROdrigue •. , 
de In. Comisión de Mov1l1zacl6n In.
du,¡tl'l~1 de la. 2.& Reglón M1I1tar. 

Otro, .n. José Riesgo Dlaz, do le. Ct¡. 
mlst<m de Movll!1.actón Indusirial 
de In. 3.4 noglún 1\1 lItnr. . 

otro. n. Estanlsluo not.lrlgl.l~ Ro.. 
mlÍn. del Parque de Artillería da 
Valladolid. 
O~ro, D. Rafael Dalda. GutlérrelJ., 

de la Dlre¡:clón General de TranSo-. 
portes de ·este Ministerio .. 

Otro, D. Josó Fernández Suarez., 
del Par9ue de Al'tillerla de Vana.-
aoltd. . 

Otro. D. Candido Saenz de Jubera. '. 



]:¡ 

1 
'; , 

,1 

• 

1 
Barrio. de la. Academia Aux:Uar Mi~ 
Ht&r. 

OtrO, D. Félix. González Garcia, de 
la Dirección General de Industria 
., Material 4e este MinIsterio. 

Otro, . D. Arnaldo Balaguer Fer
nández, del Regimiento de Artm~ 
11& de Costa. de El Ferrol odel Cau
dillo. 

Otro, D. Fransc1sco Gutiérrez Alon
S{l. del Parque de Art.11ería. de La 
Corm'ia. 

Otro, D. Claudio AIzueta Fer~án
der:, del Regimiento de Artillería ,de 
<:asta. de El Ferrol del caudillo. 

'Otro, D. Enrique Canosa Caridad, 
del Regimiento de Artillería. de Cos
ta. de Rias Bajas. 

Otro, D.' Francisco Torres López, 
4e le. Fábrica Nacional de Pólvoras 
V ExplosiVOS de Grana.da. 

otrO', D. Manobl sanchez Pérez, 
de ia Fábrica. Nacional de Arma!> dE' 
La coruiia.. 

Otro. D. luan Arroyo Arroyo, del 
Parque de Artllerla de Granad'l. 

Ol..ro. D. llamón Merine> Espinosa, 
4e 1& Comisión de Movtl!zaclón In
dustrial de la 4." Reglón Militar. 

Otro, D. Félix Mart.ln Hadondo; de 
11. Academia de Infanterla. 

'Ou-o, D. Eduardo Blaseo Tuso, de 
Parque' y Maestranza de Art!llel'la 
4e Melllla, 

Qtro, D. Jesús Delgado Omalias, 
der' Taller de Precisión y Centro 
Electrot.6cnico d-6 AttUlerla. 

Otro. D. Emlllo Ol'tlla Carreras, 
.cel Parque '1 Maestranza de Artille
rla. de Barcelona.. 
()~o. D. José Fernández Alonso, 

de la. Comisión de Mov1l!zaclón In. 
tIlstr1al de la 5." Reglón MUltar. 
I Otro. D. Antonio Fernández Alva
rez, del Parque y Maestranza. di Ar· 
f1llería. de Mel!lla. 

Otro D, Arturo caballero de Fru
tos, del Reglm:ento de . Carros de 
combate, AlcAzar de Toledo númev 

~o 61. -
OtrO. D. Pedro Ro-drlguez Hernán. 

de7.. del Parque y Maeitranza. de Ar· 
tillería de Barcelona.. 

Otro. D. losé Vázquez Santiago. 
4e la. Fábrica. NacIonal de Pólvoras 
r ExplosIvos de Granada. •. 

Otro. D. José cedilla Castro. del 
Taller de PreCisión y Centro Elec-
trotécnico de ArUUerla. . 

Otro. D. Fernl!.ndo Ru1z Magarzo, 
del Pal'Que de Artlllerla de Vll.lladol. d. 

Otro, D. Lula Pérez Alon~o: de 111, 
Olrecoión General de Industria y Ma
terial de este MinIsterio (Polfgono 
de ExperIencias de Carabanchel), 

Otro. D, J'oaquln Moreno Menén
dez, de .la Comisión de MovilIzacIón 
.Industria.l de-.la 3~" Reglón MUltar. 

!4adr1d. 27 de julio de 1957. . 

BARROSO 

• 

30 oda julio de 1957 

INTENDENCIA ' 

Destinos 

Par3. cubrir vacante 4l€ ea.pitán de 
Intendencia de la Escala activa. co
rreSJlondiente al turno <la libre elec
ción, existent-e en el Centro Técn:co 
de Intlitndencia (Plantilla eventual!, 
anunciada por QrdeR de 13 de junio 
de 1957 (D, Q. núm. 134), he {le~g
nado al capitán de lnrend\meia (Es
cala activa) D. José Rodríguez Po
ves, de a. mis órdenes en la. 1." Re-
gión Milit.ar. . 

Madrid, en de julio de 19:>7. 

BARROSO 

INTERVENCION 

DispouUiles 

Con arreglo a lo dlf1}uei'lto en el 
articulo 2.0 de la Ol'den de 1 de JU· 
110 de 1952 (D. O. núm. l';'~), pasa a 
la sltuaolón de dlsponlbl06 en la 
2." Reglón Mi1Itar (plaza de Sevilla). 
el comandant~ 1l1'terventor (Escala 
act.lva) D. Mlgpel Cruz Fernández. 
ayurlante de campo deol interventor 
de Ejército O. Carlos Vleyra de Abréll 
y Motta. Je-re d·elntervench'ln del 
Cuerpo de Ejército 11 y de los Ser· 
vicios de Intervención da la 2." B-e
Jlón Militar. 

Madrid. en da Julio d.a 1957. 

. BARROSO 

.-
R'etiros 

Se conceda el pa'<\6 a. la situación 
de retirado, a. petIcIón propIa, 0.1' ca
manda¡;¡te IntarvefltOol'. (E •. A.) don 
JOsé A~lllrr~ Charro. con desttno en 
la. Jefatura de Intervención de la Co
mandancia. Gpneral de Melllla. de
biendo h~cérsele por el Consejo Su· 
premo de Justicla Militar e-l sena,. 
lamieato de haher pa!llvo que te co· 
rresponda, previa propuesta. regla· 
mentarla, pasando a tormar parte de 
la E!lcala de complemento con flU ac
~Jal pmpJeo y antigüedad. filando IU 
r€~ldenc!a en Je.an (plaza. de Torre
prroJIlY. 

Madrid, 29 de Julio de 1957. 

.,., -
:' 

BAnnoso' 

;P AnMAcllÁ MILITAI:R 

Mandos 

t He c1'esd~nado como dIrector d·el La
boratorio de Farmacia Militar de Te-

'D. O. nlim. lit 

tuán. al teniente coronel fanna~ .. 
tico D. Pedro sanehez <tonzález, l 
mis órdenes en la J. ... Región Miliiat 
(plaza de Madrid) . 

?Iadrid, 27 de julio <l~ 19:'17. 

BARROSO 

Trienios 

Con arreglo a 10 que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1!M 
(D. O. mimo 290), se conceden los trie
nios acumulables que se indican 
a los oficiales del Cuerpo de Farma· 
cia. Militar que a continuación st ' 
relacionan. 

Capitán farmacéut'co D, Juan J¡¡. 
rlllo Orgaz, de le. Falmacla Central 
de la l." Reglón MllIta.r. siete trie
nios por Hevar velntitin allos ae ' 
servicio desde su. primera revlsta

1
ro-, 

mo orlc'.al de complemento, & ¡ 
clblr en 1 de agosto' de 1%7. -

aIro, D. Anselmo Fajardo Gare!a, de 
la Farmacia del Sanatorio Militar de 
Honda, siete trlen10$ por llevar veiu, 
tlt}n 8.1108 de servicio desde su ptI' 
mera revista adm.nl~tl'atlva co!110 , 
oficial de complemento.· 8. percibir ~ 
en 1 <le agosto de 19;)7. i 

Otro. 'D. Francisco UOIoqui Ege&. 
de la Farmacia MUltar de Sidl·lrn~ 
seis trienios POl' llevar d.eeiocllO 
atlos de SSl'vlél0 desde su primera i 
revista administrativa como dle13~ 
a prH'clbtr en 1 de agosto de '1957. 1 

Teniente !81'lIlacéutlco D. Manoe ; 
Totc.da Marco, de Eventua.lldad~ 
de la 1,& Meglón Militar, un trieniO. 
por llevar tres atlos de servicio d~ 
de su primera revista administra' 
va como sargento de compleI!l.en!~' 
a ·perclblr en 1 de agosto de 1957. 

Madrid, 27 de Julio de 19&7. 

.BA1UlOSO 

I 

Con arreglO a lo qu.e d&ten:n\n~~ 
Oro·en de ~ de diciembre f~ trie
(D. O. nilm. 290), se concede~10.n 'S 
nlos acumu'1a:oles que ~ f'Sl'IIlf,' 
los suboficIales ;del cuerpo dl~¡¡' a& r&
cia MlIltar que e. contlnu,a.C 
laclo.nan. abue~ 

Sargento de. Farma.cla. I!' ~ón de 
Tlmn g!lr:oblW'. de Ilt A¡.rru'P QC a.d Fe
Tro-pa& 'IIe FarmILCla {O.· unid r seiS 
glonál¡, dos trlen!os por Il&~~eta 
al10s >de serv:lclo de¡;!le 1111 rcllllr ·erJ 
rev!s.til como sargentO. a pe , 
1 de agosto ,de 1957. . é ~f d' 

Otro, D. Alfredo Garc.fa ¡j¡U'J. ~,,: 
la Agrüpaeión de Tropas Me. G"¡". 
cia (Unidad de Farmacia d'¡¡ J08l1flt' 
tania. General de canarias), 
níos por llevar seis añoS d~ 
de~ su primera ¡,.avista e 



,;-

D. O. a\\m. 167 

rento. a -p'\rcibir en 1 de agosto 
de 11b...,. 

Madrid. 't1 00 julio dI:} 1~7" 

BARRoso 

Ascensos 

Por existir vacante y cumplidas las 
eondiciones que' determina la Ley d~ 
19 de diciembre de 19;:'¡ (D. O. núme
ro 2lIi¡, se declara aptos para ~l as
censo y 86 promueve" al. empleo In· 
mediato superior. con antlgiledad de 
16 de JuliO 1Ie 1957, a los Oficiales far~ 
macéutlcos que a cont.!nuaci6n se re
lacionan, los cuaJes quedarán en las 
situaciones que se tn(Jican. . 

Teniente farmacéutico D. Rlcaroo 
Gómea de Flgueroa y Martinez, de la 
Farmacia del H09pltal Militar d.a Al
calá de Henal'es. queaando confirma'f. su aetual' destino. . 

: o. D. Cermelo Frutos Gonzále7., 
la Farmacia Militar da Salaman. 

~,qUedando eontJrma.do en su ae-
"'&1 destino. . 

Olro. D. Jul10 Méndez' Méndez, de 
~ Fannacla odel Hospital MU-Ita.r da 
IU CorUlla. quellando oon..""Irmado en 

&oIUal Jlestl no. 
pOtro. D. Ramón López Costa, de la 
l)OlnIlaola Militar de Jaca, 'quedando 

ntlnnado en su actual destino. 
l~; n. Severo Pesquelra Gon7.á
li~ e la Farmacia. del Hospital MI. 
ó de Barcelona, quedando a mis ::5 en la , .• Región Mllltar (pla-
00rnls1 Barcelona), y cont.lnuando en 

. eu 6n. sin derecho a. dietas, en 
~~rlor destino hasta que tenga 

la 0::. O. Jaime Benito Garclllán, de 
A1gee~aela del Ho!¡pltal Militar de 
su actas. quedan110 confirmadO en 

Qtro U a.! destino. 
la, de' ID. Abraham Abarquero calle
litar a Farm/Wla del Ho:!poltal MI. 
~do de LOgrOl10, quedando contlr. 
~o en su actual destino. 
.. 1 • D. Francls<:o Boloqul ,Egea. 
~n~rmacla Militar de Sldl-Irnl, 
«-no contlrmadoen su actual 
()tr' 

II ,o, D. le8t1s Pérez Gonzñl'ez, de 
~\Igo &rtnacla del Hospital MU,ltar de 
·1etiJ.j ~uedaJltdo corul'lrmado en 8U 

.. ».~ ~estlno. .' 
. .........,d~ 27 do& Julio de 1957. 

BknRoaO 

eseala· de complemento 

.' vacante. de 4eetlno 

. .arreglo a lo dispuesto en 'la 
1 e.1 de julio de 1~ (D. O. nú-
46): 66 anuncian para. ser ICU. 

00 .o.a julio de 1951 

bierta,> en turno de provisión normlÜ 
las vacantes exis~ntes en las Uni· 
dades que se indican, las cuales se
mn cub-:ertas, con carácter volunta
rio o forzoso, por los sargentos, 'de 
Farmacia MiHtar, procedentes de la 
ln~ucción Premilitar Su~rior, de 
acuer{!o con io preceptuado en el 
apart.ado ,bl del artículo 00 y el SlJar· 
tado I¿ del articu!o 36 de las Ins
trucciones para el Reclutamiento y 
desarrollo de la Escala de comple
mento del Ejérelto. publicadas por Or
den de 2 de agost<l de 1952 (D. O. mi
mero 191) y la de 6 de abrU doe 1957 
(:D. O. núm. Sá). 

Las papeletas de los solicitantes, 
cursadas pOr conducto d~ las autor!· 
dad€s mimares correspondientes a la 
res:denela dlflos Interesados. deberán 
tener entrada en. este Mh¡l"terlo (l)j. 
recclór. General de Reclutamlent.G y 
Personal) dentro 'd&l plazo de quince 
d1as. con-ta.dos a partir de La. publica. 
clón de la presente Oro-en. 

Plana Mayor de la Agrupación de 
Tropas de Farmacia (Ma.drld).-Una. 

Depflslto de Medlcamen\Os de Mal1-
lla.-Una. . 

Madrid, fI:7 <te Julio de 1957. 

BARROSO 

VETE~IfNAJUA MI'LITAR 

lRetlros ' 
Pasa a la 'situación d-e retirado por 

cu~tlr la edad reglamentaria al 
dfa 26 del actual. el maestrO herra.
dor fOrjador -<1&1 C. A.· S. E. don Ja
cinto Cosclllllle-la Boira. dlspo.nlble 
en Marruecos, debiendo hacérsele por 
el (..onseJo Supremo de JusticIa Mi
litar el senalamlento de haber pasIvo 
que le corresponda por sus atlos de 
gel"Vlclo, prevIa propuesta que formu
lará .a1 Centro de donde d-epende el 
Interesado. 

Ma.drjd, ~ de Julio de '19:)7 . . 
BARROSO 

• 
Herradores provisionales 

I.al'ellO ~n el O. Á. 8. 1!1. 

Por existir vacante y -&Star d'8IChl
ra<:lo apto, Ingresa detlnltlvamente en 
el C. A. S. E., 3 .• Sección, 2." Subsec
clón, Grupo A, .con a.nVlgi1edM! de 1 
de abril de 1939, el llerrador provi
sional D .. Santiago Sánoooez Ventosa, 
disponible en la 1." Región M111tar, 
sléndole abonable para. efectos de . 
trlenos, el tiempo sel"Vido ·de acuerdo 
con la. antigüeda.d que se le se:l'l.ala, 
eIll'Pezando a p.erdbirlos a. partlr d-a 
la pr~mera revista admln1stra1iva. si. 

gúiente· a su ingreso en el C. A. S. E ... 
sin efectos retroactivos. Dichoherra.. 
dor cont.inuará en la misma. slluo,. 
ción. . 

Madrid, 27 de jullo de 1957. 

BAIm.OSO 

CÚERPO ECLESIASTIOO 
DEL EJERCITO 

Disponibles 

Pasa a la situación de dlspon1b~ 
en la 4." Reglón Militar (plaza d$ 
Barcelona), a partir del dia 11 d.e Ju
nio de 1957, el teniente coron&} ca.
pellán D. José Tenas Menéndez, por 
cesar en la de reemplazo por enrer .. 
mo, en la que se enconÜ'aba por Or* 
den dI! 91 de Julio de 1953 IJ). O. DO
mero. 1M). 

Madrlod. 21 de jullo de 1157: 

BW\oeO 

Vacantes. de mau_ 

{:Dn arreglo a 10 4!gpuo9S1a eft la 
Orosn de 1 de JulIo de. 1952 (DUIUO 
OFICIAL núm. 148). se anuncl& .la ya
cante de teniente coronel capellán d. 
la' Tenencia Vicaria y Jefatura de tu 
ServicIOS Religiosos. de Baleares, q"de 
ha de .er cubierta. en turnoile Ubre 
~leccI6n. 

I...os so1!mtantes deberán remitir 8115 
Jnstanclas, debidamente dqcumenta
das y por conducto. reglamentario 
con arreglo al articulo 4.<> de la ex
pl'esada Ol"del1. a. este Ministerio (Di
rección -General d-e Rec1utamlenro y 
Persona!), las cuales habrán de t.&nel' 
entrada en el mismo dentro del p-Ia
zo de quince dlas, contados a partIr 
de ja techa de pUblicación de esta 

. Or'den, sIendo ohllgatorlo ~ .. ntar 
las peticiones por telégraf.o. 

lM:adrld, 27'de julio de U57 . 

BUUlOl5O 

'Retiro • 

Pasa a la slt.uación <loe ret.lntdo. lo 
petición prCl'pla, el -comandante cap&
IItn del CIl·erpo FAles!á.stlco doeil' EJér
cito D. Juan ))&hesa Ma..nuel, 1tU& se 
halla destinado en' el Regiml·enf.o le 
Artlll-erla núm. 29. debiendo ha.cér~ 
le po\' -el 'ConseJo Supremo de J~8ti. 
cia M1l1tar el se:n.alamlento dal. ha.'bér 
paSivo que le -corresponda., pl.'Iév.fe. 
pl'O'puesta reglamentaria.. 

Madrl:d, Z'I d.e julio ~ .1957. 

B~' 



30 -de julio de 1957 

Trienios I A las Fu.erzas de la Policía Armada 
11 de Tráfico de la plaza de Set'illa 

cou arreglo'a lo que determ:na la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 Teniente capellán D. José Zúñlga 
(D. O. núm. 290), se conceUen los Lozano, del Regimiento de Infante
t.l'ienios acUIíl.ulables que sé indican ría Cazadores de ~lontal1a núm. 12. 
a. los jefes y oficiales del Cuerpo . 
Eclesiástico del Ejército que a con- A las Fu.erzas de la Polida Armada 
Unuación se relacionan:' '1/ . .ae Tráfico de la plaza de Oviedo 

Comandante capellán D. Francis
co Manrique Jiménez, del Reg:mien-
10 de Transmisiones del Ejército 
tliez trienios por llevar treinta al10s 
de servicio desde su áscenso a ofi
<lal, a. percibir desde 1 de agosto de 
1~"7. 

Otro, 'D. Vicente Morillo Morillo, de ' 
la. Escuela de Aplicación de Caballe
ría. y Equitación del Ejército, siete 
trienios por llevar veintiún MOS de 
~rvitl0 desde su ascenso a. sargen., 
to. a. percibir desde 1 de agosto de 
1957. 

Teniente ca,pellán ·D. SilvinQ He
rrero V'ielva. del Regim'ento de In
fanteña Cazadores de Montaña nú
mero 5. 

Madrid,_?:l d~ julio de 1957. 

BARROSO 

VARIAS ARMAS 

VKlntes de destino Capitán ca.pellán D. Francisco Ló
pez Hurtado, del Regimiento de Ar
tlllerl&. núm. 18, cinco trienIos por 
llevar: quince anos- de servicio des-' Con arreglo a lo dl'lll)'JUeFlto en la 
4e su ucenso a oficial, a pérctblr Orden de 1 de Julio de 1~ ('DIARIO 
desde 1 de agosto de 1957. OFtCIAL núm. 1t8l. se anuncia para 

Teniente capellán D. Manuel pe,. ser cubierta -en turno de libre alec
lacios Jambrlna, del Regimiento de clón uQa 'Vacante de comandante de 
lnfanterfa. Toledo núm. a5. un trie. -cualqnler Arma de la E9Cala. activa 
CItO por nevar tres attos de servicIo (Primer Grupol, existente en la ni· 
jesde su as-censo a oflclal, a. percibir recc.lón General de Reclutamiento y 
1III,sde 1 de agosto de 1957. Personal de este ·Mlnlsterlo. 

" •• ril1, t7 de Julio de 1957. ¡¿as Instancias de los solicitantes, 

BARROSO 

"Destinos 

íie odeajgna.. a propu-&8lta deil Vlca· 
rio General Castrense, Capellán pro. 
f-&&OT de la Acad-emla. de Infamer!a •. 
al ca,pitán capellan D. J-osé QuIntana 
ArrJ.ola, de.! Reglmlen,to de Artlllsría. 
I'ulmero !.S. 

Mul"1d, 17 de julIo de '1957, 

BARROSO 

debidamente documentadas. con co· 
pla de la Hoja de ServIcios y Flcha· 
resumen. curl!ada~ po!' conducto re· 
glamentarlo a este MInisterio ("DIrec
ción General 'I1e Reclutamiento y Per
sonal), delTerán tener entrada en· el 
mIsmo dentro del plazo di! quInce 
dla~. contados a partir de la. recha. 
de puhllcaclón de esta Ordoen. sIendo 
obHgatorlo pa.ra los resIdentes. en 
A~r¡ca, Baleares· y CanarIas anUci
par sus peticiones por telfl¡N.'afo. 

Madrid, 27 de )U110 de 1957. 

BARRbso 

--------........ 4 ••••• 1 .. ----------

Direcci6n G.ntfal d. Servicios 
Becas 

D. O. n1lln: tIf 
, Las instancIas serán elevadas & .. 
Ministerio (Dirección General de s.. 
vicios. Jefatura ~e los Servicios A. 
Sanidad Militar, hasta el dia 104e1 
próximo mes -de septiembre, aeom. 
paliándose de una -declaración jllf&. 
da con lOS méritos, servicios y tra. 
bajos personales. así como notas so. 
bresalien1es de su expediente acadé-
mico.' / ' . 

Durante el curso percibká una gra. 
tificación igual a la señalad¡¡. a 101 
alumnos que siguen los cursos" 
especia'lidades médicas t!n el Ejército. 

A los que superen dicho curso 91 
les anotará J:omo mérito en su Hoja 
de Servicios. 

MadrId, 17 de julio de 1957. 

BARR~ 

--------....... 4 ....... --

(ODsejo S.premo 
d. Jumda Militll' 
VARIAS ARMAS 

Orden de &0 Hermeneglldo 

Su Excelencia el Jete itel Estado Y 
Generallslmo de los EJércItos, de 
.acuerdo con lo propuesto por la 
Asamblea' de la Real v MUltar or
den de San HermeneglldO, se ha ser· 
vldo conceder las condecoraciOneS 
pensionadas qoo $8 Indican al per
sonal de las distintas Annas Y Guet
J>os que figuran en la 'presente r. 
laclOn. 

PLACAS PENS!O~APAS roN lO,~.!! 
SETAS ANUALES D~DE 1 DE EN:"';; 
DE 1!l1S4, CON ARREGLO A LA LP' 

DIE 1 DE ABRIL DE 19M (D. o: ~ 
MERO 7al, PREVIA DEbUCCIcN -
LAS CANTIDAOE:s PEnClBIDAS FOJ 
LA ANTERIOR PENSioN DESD~'-j 
FECHA DEL COBRO DE ESTA Nup" 

OONCESION . t 
llI.JaROI'l'O 

Intanterfa 
. mili' 

COlmO ree'llqtado del concuMO anun· 
¡jado por Oreen. de 13 d'8 junio de 
liS? (tO. O. n uro.. 133), y 9. prOlpúeata 
do61 Vicario. Gensral C&&trenee ,pasa 
8. preatar IUI Ml"Vlo10a en 11Ji! destl· 
no. que M arp.resan eo1 personal tic! 
Q;lellP-o EeleeliLsUco del P.,Iéorclto que 
,& ,contlnuaci6n loe zo.e.lliC!ona: 

A tu FUl!r$/U 46 ta PoUc(a Armada 
'11 Ce Trtlf!-Co as .ta plaza ¡jI! Ma.ártd 

'Coronel, activo, D. Juan' DO a SO 
Ar.eptOOM pm- este MInIsterio dOA guez Catalán, con antigüedad di d' 

l1eM3 orrecl-d'lo. POI' el Instituto de de abril de 1.967, a partlr de' ñl&' 
InvestigacIones Clinlcaa y MédIcas' mayo de 1957. Cursó la dOeu¡n.8T\ro 
pllrl'l. un curMO de pOflt-¡radue.dos, co.. c!ón la E&cuela de AplicacIón. Yua se 
mo ampliación dI" estudIos -de Medl. de Infanterl.a. l.a ant1güocta.d ~& sU 
olna fnt&rna., en et próxImo mea ~e le asIgna es la de 111.' fe-cha n el 
octuhre, entre oticlales médIcos del InstancIa. OOm-o ()ompl'nndld~ ~ 1Ie
Cuerpo dfl Sanldoo Mlma.r. so cGn. párrato 0.0 del artlcllJ-o 00 e e9181 
1'00& concurso para la. provtatón de glamento da la Orden. por n~aus" 
IU'\oltadu becas en la torms.l1- debidamente Justificadas 1808 

T&nilMl'te -capeillán D. ~uSll1in Do
l'l'lIínguez Amigo, del Ba.talloo doe An~ 
~vtl-ea <1'6 Mar.ruer,()s. 

gul~te: de la. dem.ora. 
Pódrán eoUcltarla. los tenientes 

médlo()S oOdtn més de dos atloil en el 
empl&o o capitanea métdlcG8 qu!i fl· 
guren .en el último molo da loa. Es
oa:llt. 

.~ 
Coronef, ·activo, 1>. Anton~ t,M 

Magarolaa. con antlgü'6dad . 

Ingen'erO$ 



mayo de 19M. a partir de 1 de junio 
de 19~. 'Cursó la ,¡focumentacl.ón la 
Capitanía GeneraJ ,¡fe la _ l ... Región. 
Militar. 

querpo luñdieo 

Coronel auditor, act.!vo, D_ Fran
eisco Ptfunilla Morales, ·con aptif.!Üe
dad de 3 de junio de 1957. a .partir 
je 1 de jul'o de 1957. Cursó la 'do
cumentación la C.apit8JÚa General de 
la 2.& Región' Miliw. 

PLACAS PENSIONADAS OON 4.800 PE· 
SETAS ANUALES Dl!:SPE 1 DE ENE
RO DE 1954. CON ARREGLO A LA 
LEY DE 1 DE ABRIL- DE 1954 
(D. O. NUM. 79). PREVIA DEDUCCIO;;'¡ 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
POR PENSlON DE CRUZ DESDE LA 
FECHA DEL COBRO DIE ESTA NUEVA 

CONCEaION 

'ID~IilRCI'1'O 

lnfante'ria 

'Tenlente coronel. activo. -D. Benito 
Gómez . Ol1veros. oon antigüedad de 
M de agosto de 19".16, a partir de 1 de 
septiembre de 19.';6. Cursó la do~u
mentaeión eol Cuartel General d~ 
F. E, T. Y de las J. O. N. S. 
LI TenIente coronel •. actlvo. D. E.m\1lo 

4aer GQmls. con antIgüedad de 7 
de Junio de 1957. a partir de 1 de 
JlIlIo de '1957. Cursó la documenta
~~ el RegimIento de cazadol'6S de 
...,ntalla ntim. 12. . 

Temente coronel. a.etlvo. D. José 
Castro_ Caruncho. con antlgüe-dad de 
rlJ~e Juhlo de 1957. a -partir de 1 de 

o de 19:>7. CUrsó la -documenta. 
~~I\.la Caplranla General de la 
. Reglón ·MllItar. 

IUlCaPllán. act;vo. D. Enrique (.oral· 
:. Jnl atnchez. oon antigüedad de 22 de 
¡ de lO ~e 1955, a partir de 1 de agosto 
~. Ca 1955, Cursó la doéumentacl6n la 
'.""Ij¡~tanla General de la 1.;' Región 
..,- aro 

80 CapItán. activo, ID. Jaime Abra" 
cle~~' con antigüedad de 22 de mayo 
1937 i: a partir de 1 de junio de 
_ urSó la documen.taclón el Re
~nto Cazlld..oree <1'6 Montat1a nú-

12. 

"rtmel1o.· 
. 'l' . 
.. :!;~nte coronel. b,ctlvo. D. Vlcen· 
1& ¡'''Kar. TorlJa, oon anttgü&!Ia.d de 

; . JllIlto llIayo ~e 1967, a partlr de 1 de 
é OiÓIl:6 1111;7. Cur&ó la documente.. 
, -~ ... SUbinspección de la. 5." Re-
, ~ ... tlltar. 
. ~~ coronel. &otlvo, 'D; Garlop 
~ '~". con antlg'Üe-de.d de 14 de . _ .;e 1957. a. p-ar.tir de. 1 de Junio 

.. ~.. ,', CurSó la <tÓcumerttaclón .el r- ~- -.. _ .... 1 No, .. de 

SO ode julio de 1957 

Cap'tan. activo, D. Sebastlán Man·-Ia documentación el iMinist&io de 
re!'a Capó. con antigüedad de 19 de :'.lar1na. 
may<l de 1957. a partir de 1 de ju-
nio de 1957. Cursó la d<lcumentación mEicrro DEL AIRBl 
el Gobierno iM.ilitar de Mallorca. . 

Arma de AvfaciQn 
Ingenieros 

capitán. E. C.,' activo, 'D. ¡luan 
Comandante, activo, D. Ant.onio Rubio Franco. con antigüedad de ~ 

Fer!lánñez Morcillo. con antigüedad de abril - de 1957, a partir de 1 de 
de 12 de mayo de 1957. a partir de mayo de 1957. Cursó la documenta
l de junio ,¡fe 1957. Cursó la docu- -ción ·1a R8ffón Aérea Pirenaica. 
mentación .el Gobierno -Militar de Teniente especialista mecánico mo-
Melilla. tOl'ista, activo. D. losé .o\imat TeroI. 

Comandante,- activo. D. Antoni.o Ri- con antigüedad de 20 de marw de ' 
vera Fernández, con antigüedad de 1957. a partir de 1 de abril de 1~7. 
18 de mayo de 1957, a partir ,¡fe 1 de Cursó la documentación la Reglón 
junio de 1957. Cursó la documenta- Aérea. de Levante. 
clón el Ejército de E~aiíá en el 
;';orte de Alrica. 

/ Intendencia 

Comandante. a.ctlvo. D. Luis Perla 
Goi\l. con antl~üedad de iIlo de mayo 
de 1957. a partir de 1 de Junto de 
1957. {,..ursó la documentación la Sub
Inspección de,la ti." Reglón Militar. 

MuUlado& de Guerra por la Palria 

Capitán D. Juan Sam: Sanz. con 
Imthrüedad de 26 de abr11 de 1957. a 
partir ,¡fe 1 de mayo de 1957. Cursó 
la documentación la DireccIón Gene
ral de Mutilados. 

Capitán Sldl Abdelkader Ben Mo
hamed Berkan. núm. li9. con antl· 
güedaa de 1i de marzo 4e 1957, a 
partir de 1 de abril de 1957. Cursó 
la .documentaclón. la. Dlr.ecclón Gene
ra\ de. Mutllados. 

Guardia Civil 

Teniente coronel. activo. ID. Juan 
Snlom Sánooez. con antigüedad >de 
14 de abril de 1957. a partir de 1 de 
mayo de 1957. Cursó la ,¡focumenta
clfln la DIreccIón Gen:eral de la Guar
dIa CIvil. 

Capitán. activo. D. Ismae1 Serna 
BOcos. con antl¡<üedad de 23 de abril 
de 1.957, a partIr ,¡fe 1 de mayo de 
19:>7. cursó la. docum.entac1ón la. !D!. 
reccl6n General de la Guardia CM!. 

Capitán, activo. D. AgusUn Miguel 
Juradc, con antigüedad de 7 de mayo· 
de 1.957. a partir de 1 ,¡fe JunIo de 
1957. Cursó la documentac!ón la DI· 
reool6n General de la Gual'4la CIvil. 

CapItán, actlvo.D. Mariano .PoVoss 
Sebastlan. oon antigüedad de 11 ~e 
abril de 1965. a. partir de 1 deo mayo 
de 1005. Curs(¡ la. documentación la 
f)!recclón General de le. Guardia 
Civil 

ARUADA 

Oficial t.&r-oero IC. A. S. T. A .• anU
vo, 'D. Manúel Vidalr Alva.rlt1o, oon 
antigüedad de 1 de junio de 1957, a 
partir de 1 de jUIÚO· de 195.7. c.urro 

CRUCES PENSIO;;'¡ADAS CON 2.400 P1J. 
SETAS ANUAUES DESDli: 1 DE ENERO- -
DE 1954. CO;;'¡ ARREGLO A LA LEY 
DE 1 DE ABRIL D~ 1954 (D. O. NU-

MERO 79) 

'1!lJERCITO 

Infanteri4 

Tentnnte coronel, a.ctlvo. O. Fer· 
nando Etayo Montón. con anttgQe
dad de. 28 de diciembre de 1~. & 
partir de 1 dJl enero ,¡fe 1954. Cursó 
la documentación el GObIerno MU1-
tal' de Madrid. _ 

Comandante S. E. M., -actIvo. d<l~ 
Francisco López-Vlota cabrera, con 
antigüedad doS 23 de mayo de 1957. 
a partIr de 1 de Jl1nlO de 1957. Cursó 
la documentación la capltanla Gene
ral de la 2." Reglón Militar. 

Comandante. actlvG-r ID. José de la 
Cuesta Martln. con antIgüedad de i3 
de septiembre de 195-6 •. 0. partir 4e 
1 de octubre de 1956. Cursó la docu
mentacIón la Su:blnspecclón d-e la 
2." Reglón Militar. 

Comandante. activo. D. Antonto pe,. 
hielos Fernández. con antigüedad de 
13 de marzo de 1957. a partir de 1 
de abril de 1957. Cursó la documen
tación el EJérclto de Espatla. -en el 
Norte de Arrlca. 

COmandante, activo.. ID. Manu-al 
Fernández P05sé. con anUgü&da.'!l de 
16 de ma.yo de 1957. a partir de 1 
de junio de 1957.Gursó la documen
tación el E.Jérclto de Espatla en el 
Norte de Arrlca. 

'Ci')mlrndante, activo. 'O: Lule Ib!rl
cu Juanagorrfa. oon antigüedad 1d.e 
" de' Junjo de 1957. a. partir de 1 de 
,ullo d·e 191;7. Culr8Ó la docum-enia· 
c!ón la. Sublnep&Cc!ón de la. 2." Re
gión MilItar. 

'Comandante, activo. .o. (juUlarme 
Quintana Lacacl. con antigüedad de 
2S d& mayo tia 1957. a pa~t!r de rl· de 
junio .fie 1957. Cul'teó la dooum&nte,. 
clón la. Cas.a. M.Wta.r ~e S. E. el Ge- . 
ner8JUstmo. 

iCOmandante, reserva. ·D. AnflOn1() 
Manruus RaroJrez, 'con antigftedatd 0& 
17 de febrero de '1957. a. p'arttr -dilo. 1 



de marzo de 1957. cnrSó la docll1nt'n
t&.clón la 'Sub!Jlspección de la 1.& Re
gión Militar. -

Capitán. activo, D. Gablno de Die
go Garcia, con antigüedad de 25 de 
diciembre de 1956. a partir de 1 de 
enero de 1957. Cursó la documenta-

i • clón el Ejército de España. en el 
Norte de Afrlca. 
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Capitán, activo. D. Luis González 
Gayarre. con antigiiedad' de 18 de 
mayo de 1957, a partir de 1 de jnnio 
de 1957. Cursó la documentación la 
Im;-peclón General de Policía Arma-
da y de Tráfico. . 

capitán. activo. D. Eulogio A}¡;)n
so de Castafieda Navas. con anti¡a-fle
. dad de 19 de mayo de 1957, a partir 
de 1 de Junio de 1957. Cursó la docu-
m-entar.lón' la Dirección General de 
la Guardia· Civil. . 

Capitán. activo, D. José d-el Cas
tillo . Moototo. con antlgQedad de 12 
de dlclemhre de 1951, a partir de 1 
de enero de 1952. Cursó la (locumen· 
'ación la Casa MllltaJO- de S. E. el 
GeneraUslmo. La penSión la perci
birá deilde 1 de enero de l!lti! a ra
zón de 1.200 pesetas añllales, que se· 
rán aum-entadas a t.WQ pes-etas. tam-
bIén anuales. desde 1 de enero de 
19M .. sSflOn Ley de 1 'Ele abril de 19m 
(D. O. núm. 79). 
. CapItán. activo. D. Faust!no de la 
Cruz Tos(!o. con antlFOedad de n 
e,t.e enero de 1937. a partir de 1 de 
1ehrt'ro de 1957. Cursó la documen
tacIón 'la capitanía General de las 
Islas Ganarlas. . 

Capitán •. at'tlvo, D. Antonio Arra. 
¡ul Flllo. con antIgüedad de " de 
novIembre de 19;)6, a partir de 1 de 
dlclemhre de \ 195&. CurBó la docu-
m-entac!fm el 'RegImiento de Infan· 
tarta Ametralladoras Ebro mlm. 56 

(.apitán. actlvo, D. Inocencia Ota· 
tu San Martln, con anttgQedail ~e 
lO de dlc!emhre de 1956. Sr partir de 
1 de &nf'ro de 19:57. Cursó la docuo 

mentacll'ln la capitanía Gene.raI de 
la 6.a Reglón Militar: . 

CapItán. res-ervh. D. EnrIque Za· 
. randlata Lázaro. con antlp:Qedad de 
!9 d.e mayo de 1957. a parttr doe 1 de 
junIo de 1!K;7. Cursó la documenta· 
oión la Snblnspecclón d~. la 2.& Re
gión Militar. 

capitán, reserva. D. Andlrés 'Guene
ro SAnohez. con antigüedad de 27 de 
mayo de 19.~7. a partir de 1 <le junIo 
de .1967. Cursó la documentacIón el 
Gobierno MIlitar de Sev111a. 

Tenjents, activo. 'D. Lula 191ellall 
Leal, ron antl¡rtl.edad d·e 27 de ml'Lyo 
de ·1957, a partir de 1 de Junio de 
19ti7. Cur~ la doeumentaclón el MI· 
n!stérto del RJArclto. 

Teniente aux1l1ar. activo. D. J·sed! 
PArez López, con antlgü*ad de S 
de marzo de 1957, a partir de 1 de 
abril de 1937. CurSó la documenta
o~ón el Regimiento deCazador.es de' 
Montatl.a núm. :tet. 

30 4e julio de 1957 

Tenient.e aUJeiliar, activo, D. Abra
ham c.arretero Cantero. con antIgüe
dad de 26 1ie mayo de 1957. a partir 
'ie 1 de junio de 1951. Cursó la do
cumentación la capitanía General 
de la 3.& Región .MUltar. 

Teniente auxUlar, activo, D. Emé
rito Gutiérrez Mielgo, con antigüe
dad de 5 de junio de 1954. a partir 
de 1 de julio de 1~. Cursó la docn
mentacitn .la . Casa Militar de Su Ex
celencia el Generalisim<l. Queda rec
tificada la Orden ministerial de 2S 
de julio de 1956 (D. O. núm. l00J, en 
el sent!do de que la antigüedad que 
le corresponde es la que figura an
teriormente • 

Teniente auxiliar, activo. 'D. 'Mol
sé!! FrIas Marin, con antlgQedad de 
26 de enero de 1957. a partir de 1 de 
febrero de 1957. Cursó la documoo
tarlón la .E.seuela Gentral de Educa
ción Frslca. 

Teniente auxiliar, actlvo, D. Juan 
Pérez Vá2lquez:. con antigüedad de 
27 de mayo de 1957. a partir d& 1 de 
Junfo de 1957. Cursó la documenta
cIón el .RegimIento Ce In~anterf8 
Ametralladoras Ebro nOmo 56. l¡.a an
tigüedad que se 106 al!lgna es la de 
la techa de ·su Instancia, como com
prendIdo en el párrafo 6.0 del artfcu
lo 20 del Reglameuto de aa Orden. 
por no estar debidamente juSIIJfica
das lal! causas d'e la demora. 

Teniente auxiliar, activo, D.' Do
mingo Pérez Pérez, con antigüedad 
de 29 de mayo de 1957. a partir de 
1 de JunIo de 1957. Cursó la docu
mentación Ja Capitanía. General· de 
la. 3.& Región MIl1tar. 

CabaZlerla 

Comanf1ante H.o, reserva, ID. HeliO· 
doro de la Nogal Vá~uez, con a·n
t1g!l.edad de 20 d.e mayo de 1957; a 
partir d·e Ide Junio de 1957. Cursó 
la documentación la Su.blnspooci-ón 
de la ·V· Reglón M!11tar. 

Arttllerla 

COmandante. activo, D. Juan Zae-
1'a de Toledo, con antigüedad de 10 
de marzo de 1957, a partir de 1 de 
abril de 1957. CurBó la documenta
ción la oCapltanía: Genera.!. de la 
8.& Reglón Militar. 

COmandante, activo.D. Antonio 
ROcha carrete, con antigüedad de t9 
de mayo de 11957, a. partir de 1 de 
Junio d~ 1967. Cur!Ó la dooum-enta· 
o!fln la Su.blnwpeoalÓn de la. 2.a Re
gión Militar. 

.c.omandante, activo. 'D. Juan Buuer 
Jae¡er. con antigüedad d,e 8 de ju. 
nlo(5,e 1957! a partir de 1 <le julio 
de 1.7. Cunó la da-cum.entaclón el 
Alto Estado Mayor. 

i!omand.a.ote, ree-erva, n. J()oSé Cór
Mn Casanu&va, con antigQ-eoda,.d de 
15 d~ abrlll de 1957. a partir de 1~ de 
mayo de 1957. CurBó la documenta. 

.. J . ~ D. O. nUm. 1~~~· 

clón el Gobler~o .Mimar de Sevilla.: 
La antigüedad que se ]e asigna es la 
<1-6 la techa de su instancia. 001II0 
comprendido en al párrafo 6.0 del 
articulo 2() del Reglamento ~s. la 
Orden, por no estar debidament~ Jus
tificadas las causas de la demor". 

-Ga,pitárr, activo. D. Alfonso Piernas 
Jóv-er, con antigüedad de 2 de mar· 
'lO de 1957, a partir de 1 de. abril 
de 1957. oCursó. la documentación la 
Comandancia General de Melilla. 

Teniente auxiliar, activo. D. Juan 
Ramos Limones, ecn antigüedad de 
6 de E'nero de 1956. a partil' de 1 de 
febrero de 1956. Cursó ·la docum~n· 
tación la c.apltanfa General de 1& 
3.& Región .MIlltar. 

'. Ingenieros 

COmandante.· reserva. 'D. J o sé 
.o\bellhe RamLre.z, con antigüedad de 
11 de marzo de Hl57, a partir de 1 
de abril de 1957. CurBó la documfr 
taclón la Sllblnspeoclón de la 1.& R 1 
gión Militar. La· antigüedad que 
le astgna 81 la de la fecha de su 
In!ltancta. como oom¡yrendldo en el 
párrsJ'o 6.0 del art1eulo 20 del Re· 
glamento de la Orden, por no estar 
d-ebldamenta Ju&1.1fi.ce.das las causas 
de la. d&mora. 

Farmacia 

COmandante, a-ct.lvo, D. AntoniO 
Mateo Andrés. con· anUgü&dad de 21 
de mayo de 1957, a partir -de 1 de 
junio de 1957. Cursó la do.cument8-
ciÓ n l.a. Sublnspeooión de la. 7.· Re-
gión iMllItar. • 

Oficinas MUftares 

capitán, actIvo. D. José Anton!~ 
F~rnández González. con allt!¡¡'(led~é 
de 13 de mayo ita 1957. a partir u 
1 de Junio de 1957. Cursó la doe ~ 
mentac!ón la Sublrtspecclón de· l 
7." Reglón Militar. n{¡ 

TenIenta. activo. .o. nenato Me ~ 
doza Arteaga, con antlgiH!d8:d dt de 
de mayo de 1957, a partir de ta
Junto de 1937. CurBó la odo.cumen a 
ción el Hosplta.'l Militar ,de Lé1:c~ 

'TIentente, actIvo, 'D. Frane de 
Vázquez Vázquez., con antlgQed

d 
a~ de 

6 d .. Junio de 1957, a partir e. \3' 
tullo .d.. 1957. Cur&6 la docU~~n de 
clón aS. (.Omandancle. Gener.. . 
Ceuta. . oonsá' 

Tentente, a.ottvo. 'D. Jul1án d 8 de 
lez Garafa.. -con antlgtladad de julio 
Junio de 1957. a partir de 1 ~ón el 
d-a 1957. 'Cursó la documenta.c to 
Estado Mayor Central del Elél"Clsán' 

Teniente, activo, D. ·pauuna an
chez <EBoriba.nó Zamorano. ~~7, 8 
tigüedad de '7 doe junto de só ¡. 
partir de 1 de jUliO de iJ.957. ~!ltita" 
documentación la. zona de . 7 ' 
ml.ento y Mo·vll1za.eión núm. . 

,iL 



D. Q. nmn. 16'1 

Teniente. &etlVI). D. Crlsanro Zor
zo Ma¡;carate. con anti~edad de 10 
de junlq de 1957. a partir de 1 de 
julio de 1957. C.urSÓ la documenta
ción el Ministerio' del Ejército~ 

Teniente. activo, D. Miguel Nico
láll Bonet. con antigüedad de 21 de 
mayo de 1957. a ·partir de 1 de junio 
de 1957. Cursó la. documentacióIi la 
Capitanfa 'General de Baleares. . 
Tenient~. activo, D. José Ca1t'o 

C.alvo. con antildledad de 016 de maTO 
de 1957. a partir de'1 de junio de 
1957. Cursó lá documentación la Ca
pitanía General oda la 6." R~ón Mi-
litar. ' 

Teniente. activo. 'D. Fausto Arta
jona Crespo. con antigüedad de 2'5 
de mayo de 19.'l7, a partir de 1 de 
junio de 1957. Cursó la documenta
ción la Capitanfa ~neraI de la 
9.& Reglón Militar. 

Brtg4d4 Obrera 11 TopOgfdNca 
~ de B. M. 

~;lJ Teniente. activo: D. loSé Filrnan· 
ti' dez Fernández, con anttgüéd'ad de 
- U de septiembre de 1936. a partir de 
, 1 de octubNl de 1956. GUl'SÓ la do. 

30 ode Julio de 1951 

Lacheny Ben Yllall Sarguin!, eon 
antigüedad .de 16 de abril de 1957. a. 
partir de 1 de mayo de 1957. Cursó 
la dorumentacion' la Capitanía Ge
neral de las Islas Canarias. 

Guardia Civil 

CapHán, activo, D. Bmolamé Dal
máu Berdoy, con antigG:ooad de 13 
de .diciembre de 1956, a 'partir de 1 
de enero de 1957. Cursó la documen
tación el toi Tercio de la Guardia 
Civil. 

Capltárt. activo. D. Juan Jóver Ar
. naldos. con antigiledad de H de di
ciembre • de 1955. a partir de !I de 
enero de 1956. Cul'$6 la documi:ln~
clñn la Dirección General de la 
GuardIa Civil. 

Teniente, activo. D. Felipe Fernan
dez Oarcla, con antlgiledad '!fe n de 
diciembre de 1955. a partlr de 1 de 
enero de 1956. .c.ursó la documenta· 
ci(m la. Dirección General de la Guar
dia. Civil. 

JlIJBlRCrI'O DEL AlU 

Arma d8 Aveaddn 
t eumentaclón la Br'gada Obrera y 

TOpográHea de Estado Ma:ror. Capitán, S. T., actIvo, D. A'lberio 
Alvarez Ruz, 'con antlt<Oedad de 15 

MUUlado, de GU!1Ta "por la Patria de abril- de 1967. a panlr de '1 de 
mayo de 1957. CurllÓ la docum€'llta

b Capitán D. BIas TortaJada. VUlal- .clón la Reglón .A:érea c.entral de Es
a. con antlgOl'dad de 27 de tebre- tado Mavor. 

ro de 1%7. a partir de 1 de marzo Teniente armero. activo; D. Fran
~~ 1957. CurllÓ la documilntaclón la I cisco Plcñardo RObledo, con anU

recclón General de MutiladOS. . gOeda::l de 6 de lunlo de 1957. a par. 
aaC~ltán D. Juan Fernández-Loay- trI" de 1 de Ju110 de 1957. CurllÓ la do
III asola. eon ailtlgüedad de 27 de cumentaclpn el Ministerio 4el Aire. 

ayo de 19;;7. a partir de 1 de " 
~'t;:IO de 1957. Cursó la documenta- . 
lad~s.la Dirección General de Mut!. A R H A D" A 

tl;'¡ltán D. RamGn Santamarfa Or- Infantería as MaMa 
19 e LeJa¡azu. con antIgüedad de 
JlIn~~ mayo de 19:i7. a partir de 1 dp 
clón 1 de 1957. Cursó la documenta-
184 Ir DireccIón General de !Mut¡· 

98. 

llOROS 

~~~Ial de. segunda. activo. SId1 
ántlg r Ben Moh!1med Charol, con 
Part Qadad de 16 de e.brll de 1957, a 
la Ir de 1 de mayo de 1957. c.ursó 
_:¡ocumentaclón laCapltanla Ge
! - de las laJas Canarias. 
1I:~alB de Segunda. activo. Sldl 
IIIttafl en AhR091am MeAaurt, con 
Plrttr ~ad de 16 de a.brll de 1957. a 
la d ~ 1 de mayo de 19S7. c.urRó 
_a¡oe~.mentaclón la. Caplta.nía Ge-

Óftc e las ISltas Canarias. 
lal de &egunda. activo, 81dl 

TenIente. activo. ·D. Alfonso perwL 
Garcla, con antlgOedad de 30 de 
marzo de 1957, a: partír de 1 de abril 
de 19;;7. Cursó la documentación el 
Ministerio d-e Marina.. 

Intervención 

Comanldante, activo, D. Antolín 
Mnooez Vleltes, - -con antlgü-edad de 
30 de noviembre de 1955, a partir 
de 1 -de dl·olambre de 1955. Cursó la 
documentaolón el Ministerio ~ Ma
rIna. 

Comandante, a.ctlvo, n. AntonIo d-e 
Yrll011l y Rodrlguez-Guerra, oon ano 
tlgO&dad de 6 de dIcIembre da 1955. 
a partir de 1 de enero de 19M. lCul'lÓ 
la documentación -el Ministerio d. 
Marina, 

RETIRADOS 

PERSONAL RETIRADO AL QUE SE LK 
CONCE;DE LA PLACA DE LA REAL T 
MILITAR ORDEN DE SAN HER.JLENE. 
GII..D.9' POR APLICACION DE LA I.EY 
DE 12 DE MAYO DE 1956 (eB. O.» NU
MERO 134), QUE MODIFICA EL AR
TICULO 3.<> DE LA LEY DE 6 DE NO-

VIEMBRE- DE 1941 

La antigüedad que se le asigna a. 
este personal es la de 1'8. :fecha d& 
la promulgación dal. vigente R~a
mento de la Orden, eomo dlspon& 
el artículo 2.0 de la primera Ley 
citada. o sea, la. antigüedad de 25 <1& 
mayo de 1951. a razón ce '2.400 pe.. 
setas anuales, y desde 1 de -enero <1& 
1954, a raZón de U!OO pesetas, tam~ 
blén anuales, preVia deducción de' 
las cantidades 'PercIbidas por pen
sión de cruz d.esde la.. fecha d&1 00-

tiro de efña. nueva eonceslón. 

IlIJBlRCI'1'O 

Sanidad MUftar 

Capitán. retirado, D. LuIs 'L6pez de 
Castro y Garcla. oon antigüedad d. 
25 de mayo dil 1951. A p-erelblr por 
la DireccIón General, Tesoro D. P. Y 
CIases Pasivas, a partir de 1 de ju
nio de 1951', C.urllÓ la docwnentaclón 
la Subinspección de la 1.. Regló:.. 
Mimar. • 

,Madrkl, 16 de julio de 1957. 

BAu9ItI() 
- --

PERSONAL CIVlll4 

Pensiones 

E.n cumpl1mlento de lo dlsp~sfb 
en el articulo 43 del Reglamento para 
la. aplicación del vIgente Estatuto dt 
C.lases Pa.slvas del Estado. se publ1ce. 
a contlnuaclÓ!l la. relación de pensio
nes que empieza. con 0011a.. iMar:fa 
Concepción Alameda MorAn y termi
na con dotla Celia MlngorancaH.o· 
cMn. en vIrtud da las !\acuitadas que' 
le confieren a. aste .consejo SU'Premo 
las Leyes de 18 de enero de 1904. 1 
6 de septiembre de 1939 (D. O. n\lme
ro 1, .anexo), a tln de que por las 
AutorIdades competentes 16 dé cum
plimIento 8: 10 dispuesto en el ar
tículo 42 del referIdo Reglam'ento. 
,Madrid, 15 de JuliO de 1~7 • ......m Ge
nera.l S&cretarl0, Ped.ro Lo%a.M t~ 
plJ!4. 
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HOill:BRE8 DE LOS INTImESADOS 

. 
Doria. Maria Conce.pción Alameda Mo- • 

rán ... ... '... ''''... ... ." ... Huérfana. ~.. O. M. 

Dotia Concepción Tejero Espina Viuda .. , Infantería ... 

Dona MarIa <lel Milagro Pet1a To-
rrea ..• '" •.• ... ••• ... ..• ... ••• Huérfana... Farmacia", 

. Oon& Maria de la Caridad Torrenle 
I Gaena .............. ;. '" ..... . 
I ' Dona Carme'n Ivlson y o¡:l Arcos ." 

Huérfana... - -. • - - - -
VIuda ... lnfanterla ... 
Huérfana... Carabineros .. 

l
' Dona. Dolores Fernández Noguera. ... 

Dofta. Ana Maria Rulbal y de Jau-

; Dol'1a Mr:~~ ···J~á.¡;ita:" rrulbat''' y" de H~l.'fana ... Caballeria ..... 
l' .Jaumar ••• ... ... ... ... •.• ...... Huérfana .. . 

I Dofta Emilla Azueta Calderón ... ••• Viuda. ... ... - - - - - - -

1

1 Dona'" Rosalla Mostacero González '" Huérfana... Inválidos .. , 
Den Manuel de la Vega vma ". ... Hubrta.ná... Infantería." 

I Dofta Carmen Saavedra GlbaJa ... ". Huérfana ... 

I 
Dofta Maria Dolores Saavedra 01. Armada ....... .. 

baja ...... ... ... ... ... ... ... '" Huérfan& ... 

I Dofta An<lrea. Higuero Barrera. •. :' '" Viuda. ... ... Caballerl& ... 

í 
Dofta .JosQta. pérez Montestnos ... Huérfana. ... Carabineros 

Don Ignacio Brea Sánchez ... ... ... HUM'fano ... I 
I 

Don .José Brea. Sánchez ... ... ... ... HuM'tano... Caballería. ... 
Don Tomás Brea Sánche?: .. , ... ...... Huérfano 

I ·Dofta Elena -Moreno Ocat1a •.• ... ... 

j . Dofta Narclsa Gómez Abasca1 ... • .. 
Dona. Manuela Grela Sllvar ... '" ... 

! Dona MarIa de la Soledad Gonzálc·t 
~ IzquIerdo ......... ; ...... ,. '" 

I 
lDofta. MarIa Cuellaf Péru ... ... • .. 
DOna Adoltina Garc!a. Palazón ..... . 
Dofta Jua.na Martfnez Lelva .: .. " ... 

V1lUla. 
Viuda.. .. ¡ 
Viuda. ... 

Huérfana. ... 
Huérfana .... 
Huérfana ... 
Viuda. 

Ingenteros ....... .. 
--..-----
Armada ........... . 

Infantería... ;.. . .. 
Guardia CM1 ..... . 
GllaNiIa.·Clvll ..... . 
Guar~'l1a. Civil ... n' 

D. O. n(mi. 167 

RELACI~ 

CLABES y 'NOMBRES DE LOS CAUSAN'OI 

Archivero tercero D. Eduardo Alameda. ViIIlr 

Subinspector segunda clase 10. Jenaro Pella (j, 
rau ............... '" ....................... . 

Teniente coronel D. Miguel Torrente Preciado 
Teniente coronel D. Alvaro Rlber<J Dávila; .. 
Tenienta coronel D. JU~ Ferlllllldez casrJ 

/. 
{;otnandante n. JOSé Rulbal Mlrll!llont~s ." ... . 
Comandante ayudante ~e Armamento '1 Ol 

trucc.ones D. Emilio Bangos. Alonso .. ' ." .. 
Comandante Cas!ano Mostacero González .. ' .. ' 
Capitán D. Manuel Vega Mor!el ... , ... " ." " 

Ca.PMn ~ fragata D. Carlos Saavedre. Mag4 
lena.. ............ , ......... !" ••••• ' ." ........ . 

Teniente D. EUglo Calle Gil ;, ..... , ... , ." .... .. 
TenIente D. Carmelo Pérez López ..... , ." ." 

Alférez D. Eleuierio Brea mesca.s ." .. ' .. ' ." 

.Brigada D. Francisco Arla.a Radrlguez üñ ::: 
nr¡gada músico D: Ramón Lezaull Ur¿:l35l'1 
Contramaestre segundo D. LeopoJ,dO . 

za ' ." ..... ' .. 
Sargento "D. "C';ist6iiá,l'Gonzáiéz"jlmánez ..... ' 
Guardia cM1 .José Cuélla.:r Castlllo ....... ' D 
Sargento D. Marcellno Garefa. Martinell .. ' .. ' 
Guardia elvll FranclscQ Bou Moreno ,,, .. ' .. ' 

! ID.Otla l'A:::~~:~. ~~~~.u~.~o ... s.~.n ,.:~ 

j
' «Jotla Esperanza PantoJa. Collado ... 
DGft& AntonIa. Cabello Navarro ... • .. 

Viuda 
Viuda. 
Yluda.. 

Guaf.dla Civil .. ,... 'GUardia civll y'lcente ~ua.rteró Serrf ;¡ére. :: ::: 
Guardia ClvU ...... Guardia clvll Maurlolo González Ta s .. " 

Dotl& -Angustia'COl'ZG Fernández ... 
Dol'1a MarIa del Carm611 Corzo Fer. 

nindas ............... , ..... '" 
Dotia RosarIo Corzo Fern4ndaz ... ... 
Don Ma.utlcto Boucherante Montal. 

GuardIa,. Civil ...... Guardia. civil Martin Agul1ar Guia ." ." .. ' .' 

Huérfana ... 

Huérfana .:. (illll.rd!a. .cIvil...... Guar.die. 01"11 Francl!!oCo CorzO FernJ.ndel 
.. ' .. ' 

Huérfana '" 

TO ... ... ... ." ... ... ... ... ...... Huftrfano 
,.Ire " 

Guardia Civil .:. ". Guardia. civil Maurloto BoucllOrante DOn • 
Don Ra.~ae-l 1'101l0hefl'llllt.e Montallllo~.. Hu~ 

I Dolla. Maria Sánchez Ambrosio ... .., 

1

1. Dotla. Antonia. Marrtín 'Rulz .......... .. 
. Dontl. Encarnación Mart!n Rulz ... • .. 
. '~n Ma.rin"o Martíp. 1:\ulz ... 

'.' , , 

Viuda; ... 
.. 

GU)'l.rdla Civil .. , ." Guardia. civil ,F'ra.ncl&eO Bueno ·Garete. .'., ...... ' 

Huérfa.na .. ~ í ' .. , o'· 

Huérfana .. , Guardia CM1 ...... Ouardia.cMl Nicolás Martín Gare s. ,.' . 
Huérfano ... 
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1·06!,50 

!U79,16 
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~ .. . 10.404 •• 
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f 
r. 

t' 11.031.8& 
S.3l!O.oo 
1.000.00 

1.:1113.33 

< 

I!'~CHA 

Leyes o Regllt- en qne debe empeu.r 
me~0':tp~ se el .. bono de la. penSIón 

I . RESlDE..'l"CIA DE LOS ,INTERESADOS' '1 ~ Delegación de Ha· I ¡ 
cíenda de la provin- ==================' .. 
_q~Hk I~ 

consign(i)! pago Pueblo _ Provl.nq~a ,1 I 
Real decreto de 

22 enero 1924 
(D. O. n~ 

_ ro 20) y Ley 
de 17 de Julio 
de 1956-

Estatuto de CI,a-
sea Pasivas de 
22 de octubre 
de 1926. 

Estatuto de Cla. 
ses Pasivas y 
Ley de 17 de 

. Jullo de 19l56. 

Di&' .M6!I Afio 

18 febrero 1956 :.\fadrid ... .... .... . :.\Iadrid ... 

--~-ll-----,-----.S., 
, i! 

25 abril 1957 Madrid ... i:Madrid ........ . 

li ---......... -----n-----·----
1I 1957 Madrid ............ , Ma.drld ................ .. 

1955 S. C. l'f'nerlfe .... ,,11 Sta. C. 'de Tenerlfe ..... . 
1957 J. de Frontera. ... · ... !.Jerez de la. Frontera. .... .. 
19506 Madrid '" ... . ..... ,Madrid ............ ~ .... .. 

. " . 

''''' n.".'ona ....... .1
1 

Ra"etona . 

30 enerO 

29 nOViembre 
lO mayo 
S agosto 

, julio 

19;)6 MB><tld........... I Madrid .. , .. , . ... .. 

1956 Avlla. ............... ¡Canclelf'da. ............... . 

21 .noviembre 

2 noviembre 
.25 noviembre 19M S'''''a ... . ..••.•.. 11' ~evllla ..... . 

17 dlclembr-e 1956 Mn.drid . . .. ....... " Madrid ..... . 
I ¡ . 

11 o-ctubre 1956 Sevilla. ... o/. ,Sevilla ... .., ... ... .., ... 
24 dicIembre 1956 Alica.nt~ .......... "'1 Orljluela .................. . 

21 &eptiemb1'6 19M ValencIa ..... , ....... Valencia ........... . 

. I 
26 septiembre 1953 ·Melllla. ............. ' Melllla. .: ..... " .... .. 

Huesca ............ ' Huesca ..... , .. , , .... . 6 ma.rzo 1957 
19 oe.brll 19á7 

. julio 
enero 

a¡sosto 
junio 

Vigo '" ......... ": 1!~igO '''\'' ... : .. 

1956 Cauta. ............. " ,Tetudn .... , ..... . 
19&7 VaLencla. ......... ''',; Valenda 
195G Va.lencta. ............ ' Va.lencla. 

! ' 
'1956 Valen cta. ............ 11 Valencia 

12 noviembre 1956 Valencla. ............ '; J aratuez ....... ... ... , .. 
29 febrero· 1957 Ba.daJoz ..... , ...... !tI3e.daj OZ· ................. . 

lS' mayo 1957 Málaga .......... '''1 ~álag~ ......... , ....... .. 

1) diollmlb.r.e '191l6. Vahmeta. .. , .... ...... "a.,lencla. .... ... ... ... • .. 

.1 -------,-- i! -
!I 

~Ia{:lrid ..... , ... "'11 2 

-------11-
¡; . 
" l. 

~Iadrid ... ... ... ''';1 -
Ir 

------:::--'1-

Madrid ... .. " ...... . 

T'enprife .......... " J 
Gádlz ............ .. 
Madrid oo. o" ... ... 4 

Barcelona ... á 

Madrid 

:\vila ........... " ,.. & 
Sevilla ....... " .... 7 

:\fa,(lrld 8 

SAvllla. ........... . 

A~cante '" ........ "'\ 

Valencia. ... 'H ...... 1. 

9 

,Mlila.ga.-Mel111a. .. H' "1 
Huesca ........... . 
Pontevedra. ....... .. 

MaJ'll'uecos ... .., .... 11 
Val-encla. ..... , ...... 13 
Val'encia. .... 7 .... ,~ H 
Val-encia. .......... .. 

Val-enr.la. .......... .. 
Ba.dajoz .. , ........ . 
Málaga. .......... .. 

Valencia. oo •• " .. , .:. • í5 

6 . Ooctuln'e 1~ Hran·Ma .. ", .. , '" 11ranada. .. , ... ... ... ....... UI'Il.UMa. .......... .. 11 

8 marzo -1957 .. Almerla Oo, ......... AlmarUl ..... , ... ... ...... Almerill............. ,7 

10 ma,no 19M Gran&da ............ ! '-';ren&da. ... ... ... .... ...... GrMa.da............. 18 

'Ii 
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-
Arma. Cuerpo o Uro

p~ t<al d..a a. que pemnecian 
loo eau.san"Cea b <!IUIBIUl"Cea 

,CLASES Y NOMBREe ~BL08 CAUIWIfII 

• DDoofiñaa Tcorinnieda~óRubRiub° l?ó
O 
~;Z ... ... ... -HHUuéérfrrann8.a. .. • Guardia Civil ... 

c pe: n. uvIDez ••• ... a' ... Cometa Eduardo RubIo Muñoz ... .., .' , .. , 

Doña Teresa Malo Soria. ... ..• '" •.• Viuda ..... .. 
Doña Francisca Brocal Garcia ... .•• Viuda ....... . 

Carabineros ... ...Carabinero Juan Espigares Expósito ........ . 
P. Armada... ...... Cabo primero Antonio Cano Huertas ........ . 

Doña.· Maria Dolores. Morales Acosta. Huérfana 
Don Juan Angel Morales A'iPsta .••• ,. Huérfano, ... - - - - - -..... Soldado Angel Morales Rodriguez ....... , ... , 

Dotla ll.!ana Laimperlal Escudero ...•• E;sposa..... c. A. s. E:'... ... Ex maestro herrador D. Emilio García ~ 
nez •••... '" •.... , ... .. .. .......... . ... , .. ... 

--------_r ____________ __ 
Dofia. Ana. 'Maria Serrano Enrlch Huérfana.... O. M. ••• ... ... .•• Archivero tercero D. Domingo Serrano fl 

guez ............................... " .. , 

DOtla. Tomasa. l:ievUla.no Gómez o', ... Viuda. 
Dotla Maria Florencia. Larrlba. Sisa,. 

mOn ••• O" ..................... Viuda. 

... ,,, Int'ant.erla....... ... Teniente D. FldellJ\lncón Jaralz ......., 

... ... Intanterla... ,.. ... Ma.estro herrador D. Agustin Solanas 
lez de Aguero ... ... ... o.. ... n. ." ...... _____ 1 ij"§ w W~ 

Dotla Maria del Carmen López. An. 
gIada. ....... 0' ••• ••• ••• ... ... Huérfana.... Guardia. Civil .. . 

Do11a. MiUana Ramlrez SantIago ... •... Viuda '" ... C. Ji.. S. E. ... ... 
Ten¡ente coronel n. Enrique López Urqul 
TenIente D, CándidO 19lealas Unquera ." 

Dona Marra Naranjo Sánchea: ... ...... Huérfana. ... 
Dona. Jo:sefa Naranjo Sé.nchez ... '" .... Huérfana. .. , Intanterla ... 
Don Rafael Naranjo Sánche:t •. , ....... Hu&r!ano ." 

Brigada D. )1.atael NaranjO Gulllén .' .. ' 

Dona Celia Mlngorance Mochón .. ,... Viuda ;.. ... AviaCión. ... 
" , 

.sargento D. Manuel Selma Clmbrelo .. ' .. ' 

--~----------------------------------------------------------------------------------~ 
.A.. hacer a cada Interesado la notm. rué concedida. por este Conseja Su

oación de su set1alarntento, la Auto-v premo el 6 de marzo de 1957 (D. O. 68) 
rtdad que la practique conforma pre- y por haber padecido error al afec
Viene el articulo Á-2 del Reglamento tuarle dicho set\a:amlento se le hace 
para. ,aplicación del vigente Estatuto el presente. que perc.blrá mientras 
4e Clases Pasivas del Estado, deberá conserve la actitud ¡&¡lal. desde la 
al propio tiempo advertirle que, si fecha que se Indica en la rela.clón, 
le considera perjudIcado en su se- dla siguiente al del fallecimiento del 
tiale.mlento. puede Interponer, con C'ausnnte hasta el 31 de mayo de 1956, 
a.rreglo al art1cul0 4.0 de la Ley de y a. partir de esta fecha (1 de juniO 
18 de marzo de 1944 (<<B. O.» nóm. SS), de 1956) y por. aplicación de la Ley 
l'Iecurso de agravIos ante el ConseJo de 17 de Julio del m18mo atlo. la. per~ 
de <MInistros, prevIo recurso de re po- ciblrá en la cuantia de 8.093,15 pese
,Iclón, que, coml trámite ¡n excusa.. tas anuales. previa llquldaclOn y de
ble, debe formular ante et'te Cont'ejo duce!6n de las cantidades percl'bl~ 
Supremo de Justicia Militar, dentro dar por cuenta del anterior setlala-
4a1 plazo de quln-ce dlas, a 'contar miento que queda nulo,por lo que a 
4eede el dia slgt:.lente a,J de aquella la cuantla de pensión se refiere. 
not!r!cacl6n y por conducto de la AUo 3. Se le transmln la penAIOn va,. 
tor\.d.a.d ,que 18, haya prac~lca.do, QU· cante por fallecImiento de dotla. Ca
,.a. AutorIdad deberA Informarlo, rldad Gaona VAzquez, a. quien le toé 
oonl18'11a.ndo la. techa d-e la repetida conc&dlda por la D:recclón General 
notificación y 1& de 1& prenm.a.clón de la Deuda el 2B de JunIo de 1005. 
.el l'tCurao. La percibirá mientras conserve la 

aptltu4 legal, desde la fecha que se 
tndlcalen la relación, día. slgul'en1e 
al del fallecimiento de su citada. ma,. 
dre haflta. el 31 de mayo de 19-16,' 
y a partir de esta fecha (1 de lunlo 
de 1956) y por aplicación de la Ley 
de 17 de julio del mismo a.t1o, la 
percibirá en la cuantía. d.e 4:.312,00 pe. 

1. Todas las pensiones a. perc:blr' 
. por esta. capital (Madrid} serán abO
lla..das por la Dirección General d-el 
Tesoro, Deuda 'Pública y Cla.s.ee. pa,. 

:N}ctitica la pensión qu,," lé setas anuales. . 
ilvl16. 

2. Se 

4. Se le transmite ia. pensión v,Sr 
cante por fallecimiento de doM ~ 
rla Noguera Cabezas .a. quIen le u 
concf:!dlda por este Consejo supreT~ 
el 27 de Junio de 1944 (D. O. 154). 
parclblrá mIentras conserve la. ~P!; 
tud legal, desde techa que se In . 1 
en la relación, dla: siguIente a.l ::& 
fallecImiento de su citada. roa. Í1 
y en la actual cuantía. por apl~l~&-I 
de la Ley de 11 de Julio de 1:r"", 8. t. 
IIlendo en cuenta. que entre la. 8U:0-
del sueldo que perciba como tun ón 
narla del MInisterio de Educacl &8 
Nacional y la pensión que ah~~a 1S1 
le concede no rebase el tope .. 
25.000 pesetas anuales. vsr 

G. Se les tranllmlte la pensión ua
cante por fallecimIento de do11& lle1l 
na de Jaumar y de Botarult, ca ~elo 
le .rué conc&dlde. por este ° 19M 
Suprsmo el la. de j1l1l0 d&pa.rtef 
(D. O. 1M). La. perc1blrl1n por ti
Iguales mIentras conserven 1& :~n. 
tud legal, <lesde la. techa qlle. e.l 
-dlca en la. relación, (Iia Slgllle~~dJf 
del fallecimiento de su (litada plioa
':! en la actual cuantía. por a 1966. 
cfón de la Ley de 17 de juliO d;ierda 
La ¡parte d'El la huérfana. que M la 
la aptit1,ld legal, acrecerá l~ 'neolr 
coparticipe 'que la conserv~ SIn '* 
191d8l1i de nu6va.·doolara..clón. ~_ 
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Ii 
........ PRCRA . RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS ..... De}egaclóa de Ha-

Leyes Regla-.... o en <¡no debo elDll6Al' clenda de la provin-
. "mentas que lile el .00- de lt. pensión cla en 'que se le - les aplica consigna el pago 

PeIeUI Di& llEtl Afio (1) - Pueblo I Provincia 

~ 
, , -

Yalenda ............ 1118 ¡ 600,00 18 febrero 1916 Valencia. ••••. , ....... : Valéncia. ". '" 
... ... . .. 

Estatuto de CIa- 1953 Zaragoza ............. " Calatayud ... ... '" ... 
. ;!. 

UOO.7á 11 marzo ... Zaragoza ,.. ... ...!!. 2. 
; 

3,600.00 ses Pasivas y 
~ abril 19571 ~Iurcia ... ... ••. "', Mure.a ... .... ... ... . .. ~Iurcia ......... " .. il -Ley de 11 de ... 

ju)¡¡o de 1956. 
Canarias ............ 1 m,ro 2l junio 1953 Las Palmas ......... ,Tinaj() de Lanzarote ... 21 

- . 1, 
~ 

\¡ --
Estatuto! ·Códlgo jI 

de Justicia Mi· 1. 
l.!ITa.OO litar y Ley de 1 junIo 1956 'Madrid ... ... ... :;Madrid . ...'" ... ~ Madrid ..• ... t2 

17 jul:" 1956. 
... ,1 

... .., .. . ... . , . . .. 
-- i -Reg!amento del i: ' 

MonL,pio MUl· 
1I U15,eo 

tar y L,eyes de 
Valladolid 23 16 de junio de ~ febrero 190"7 Valladolld '" ... ... í VallJ-doUd .. , ... .., ... ... .. . .... .... 

.1942 Y 17 de ;1 -- ju:lo de lA~. l' 
~ ..... 

11 -\"1,66 Elstatuto y LeJ. 21 mayo 1967 ,Madrid ... .. , ... ..• ¡¡TruJlllo ... ~ ........ ... .. . . .. Cáceres ... '" ...... 
r de 19 de • 

""',16 
cicmbre 1961. . 

. .... ·IITarra.¡ona ...... 14 abril 11)6'1 Tarragona. ... ... Tar.ragon~ ......... --- ... . .. . 1I , ., 
7·Ifr7,SO 22 abril J957 Va.lla.dol1d ... ... ... Valladolid ... '" .., ... ... Valla.dolld ... . .. .. . -'·'130,62 Estatuto de CIa· 2 diciembre 195& Valladolid ... ... .. . ValladOlid .. ' ... . .. ".~. . .. Valladolid . .. ... .. . -

ses Pasivas y 
IA'~ dI! 19 de 

tOll,eo dk'!cmbre 19111 23 diciembre 19:>1 Cádlz '" ..... , ...... San Roque ......... ... Cádl21 ........... , .... 2t y 17 de Julio ... 
de 19116. 

1.",00 
, 

21 abril 1957 MadrId ... ... ... ... Madrid ... ... . .. , ......... ... 'Madrid ... ... ... .. . -
. 

------------------~----------~--------- -----------------------------------------------
6. . Se le transmite la. pensIón va. 

d~te por fallecimiento de dol18. Clau-
a GonZález Mesa, a quien le rué 

(0ll..cedlde. por este Consejo Supremo 
el! de Junio de 1948 (D. O. 144). La 
~erClblrá mientras conserve la ap
I tU4 legal, desde la. fecha que se 
~~e. en la relacIón. dla siguiente 

.. ,,1 fallecimIento de su citada ma· 
\ :: y en la actual cúanUa por aplica
f n de la Ley de 17 de Julio de 1956. 
~te Se le tran~mlte la pensión va
lle POr falleCimIento de D." Maria 
e la V·I11e. Rulz. a. quien le fué coo· 
em~ por la ~ecretarfa de Guérra, 
blr e diciembre de 1937. La percl. 
kit rnlentras conllerve la aptitud le· 
In'e y por ma.no de IIU tutora 

.• ~tras se. halle Inca.pacltado para 
qQ rse el sustento. de&d'e la fecha. IlIfe: Indica en la. relación, die. si. 
~Itada e al del fallecImIento de su 
de 1 rnadre, hasta el 31 de mayo 
JUnl~ y a partfr de 81Ita fecha (1 de 
!-aY d e 195&) y por aplicación de la 
la e 17 de julio del mismo afio, 

. , .... :erclblrá en la. cuantia. de 8.000 
. . ' ;,8. tas anuales. 
.. ,".n~Se les hace el presente·setiale.. 
~ que parcibirán por parte 
"~~l: rn~entra.s c()n~rven la apti

_\ .~ a.l, dSS¡;f.e la fecha. que se in~ 
¡,~~ t,n la. relación día siguiente al 

, f 

del fallecimIento del causante. La 
huérfana D." Maria. del carmen, d&
¡ará de percIbIrla s!emp¡'e que entre 
la suma del sueldo que percIbe y la 
pens:ón que ahora se le concede no 
rebase el tope de la 25.000 pesetas 
anuales. La parte de la huérfana que 
pierda la aptitud legal, acrecerá la 
de la copartfclpe que la eonscerve 
sIn necesidad .de nueva declaración. 

9. Se le transmite la pem;lón va· 
¡:ante por Cal1eclmlento de Da, Joseta 
MontesInos Serna, a quien le rué con. 
cedida por este Con~ejo Supremo el 
8 de enero de 1043 (O: O. 42). La per
elblré nflentral! conserve la aptitud. 
le¡;ral.desde la. fecha que Be IndIca. en 
la relación, dla sIguiente al del fa· 
lIeclmlento de flU cltll.da madre y en 
la actual cuanUa por aplicacIón de 
la Ley rte 17 de julio de 1958. 

10. Se les tranllm!te la pen!\lón va
cante por fallecImIento de D." Elena 
Sl\nchez Ca.rra!\co, a quIen le tué 
ooncedlda por e~te Conllejo Supremo 
el 26 de mayo de 1953 (D. O. 152). La 
percIbirán por partes, Iguales mlen· 
tras cons.erven la. aptitud legal y por 
man,o de: su tutor durante la mInoría 
de MSdl, desde la. fecha. que se In
dIca. en la. relación, día siguiente .al 
del fallecimiento de su c·tatla. madl'e, 
hasta el 31 de mayo de 1956 y a. ,paro' 

Ur de esta techa. (1 de Junio de 
1956) Y por aplicación de la Ley de 
17 de Julio del mismo ano, la per
clbIrán, en la cuanUa de Ul99,99 pe. 
setas an>Iales. Los huérfanos D. Ig
nacIo. D. José y D. Tomás. cesarán 
en el percibo de la ppn!<lfIn pI 31 de 
111110 de 1955. 2fi de julib de 1968 y t9 
.d!clembre de 1965 techas. en que, res
pectivamente. cumplló y cumplIrán 
los veintItrés aflos de edad. La parte 
del huérfano que pierda la, aptitud 
legal, acrecerá la· de los copartfclpea 
que la. conl'erven sin necesidad de 
nueva declMaclón. 

11. SE! le ha.ce el pres-ente sene.
lamlento que percibiré mIentras con. 
lIarve la aptitud legal, de~de la fe
rlla que se IndIca en la relación, 
dla s~ulente al del fallecImIento 
del causante. ha!\ta el 31 de mQYo de 
1958. y a partir de esta fecha (l de 
lunlo de 19M) y por apllraclón de la. 
Ley de 17 de Julio d,,! mlllmo ario, la 
percibirá en la cuantre. de 3.600 p&
setas anuales, limite mlnlmc;¡ que de. 
termina la citEÚla Ley . 

lZ. Se le transmite la. pensMn ve.
cante po·r fallecImiento de D." Vict(). 
rla. Izquierdo Blanco, a quien le fUé 
concedida' por este Consejo Supremo 
el 4 de mayo de 1944 (D. O. 116). La. 
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percibirá mientras conserve la ap. conserva !lin necesidad de. nuevl; 
rJ.tud legal desd~ la lecba que se delaración. 
ind.ca el1 la relación. d;a siguieme 11. Se le bace el presente seiiala.. 
al <lel fallecimiento de su citada ma~ m.ento, pensióll temporal que per~ 
're y en la actual cualltia por apli- clbirá mientras conserve la aptitud 
caoión de la Ley de ").7 <le julio legal, desde la techa que se indica 
de 1956. ' en la r!!lación, día siguiente al del 

13. Se le transrriite la pensión va.: fallecimiento del cauSante, hasta el 
oante llor fallecimiento de dolia CIa- 7' de marzo de 1970; fecha. en que se 
ra Pérez Claver.a, a quien le tué cumplen~los afios de pensión que se 
conc.ed'id¡;¡. por este Consejo Supremo le conceden en armonía c_on lDs de 
el 31 'de agosto de 19-iá (D. O. mima-' servicio del causante. 
ro 200). La percibirá mientras con- . 18. Se les transmite la pensión va.. 
serve la. aptitud legal, desde la fecha cante por falléc,miento de doiia An
que se indica en la relación, <ha tOnia Ruiz Lorenzo, a quien' la tué 
¡¡iguiente al del fallecimiento de su concedida por este Consejo Supra
cif.&da madre y en la actual cuantía mo el 9 de noviembre de '1945 
por aplicación de la Ley de 17 de (D. O. núm. 2M). La perCibirán por 
Julio de 1956. partes Iguales mientras conserven 

14. Se le transmite la pensión va.. la aptitud legal, desde la fecha que 
cante por fallecimiento de dona se Indica en la relación, qfa G¡gu¡en~ 
Ado:nna Palazón Alguacil. a quien te al del fallecimiento de su citada 
le rué conced1da ,lJor este Consejo madre. hasta el 31 de mayo de 1956, 
Supremo el 1 de JuniO de 1948 y a partir de esta recha (1 de lunlo 
(D. O. mim. "~l. La percibirá mlen- de 1956), y por aplicacIón de la Ley 
'kas conserve 11'/- aptitud legal y es- de 17 de Julio del mismo afio, la 
i&do de pobrez~, desde la fecha que percibirán en la cuarítla de 6.347,50 
16 Indica en la relación, dla s.gulen- pesetas anuales. El huérfano cesa
k al del fallecimiento de su citada rA en el percibo de la pensión el 
madre. hasta el 31 de mayo de 1956, : " de enero de 1957, fecha en que cum
"1 a partir de esta Cecha (1 de Junio _ 'PUó los veintitrés atlos de edad. La 
de 1956" y por aplicación de la Ley ~arte del huérfano que p'erda la 
de 17 :de Ju:IO del mismo al\o. la per- aptitud legal, acrecerá le. de Jo¡:; ca.. 
olblrá en la cuanUa d&' 1.833,'16 pe- participes que la conserven sin ne-
setas anuales. • cesldad de nueva declaración. 

15. Se les tranllmlte la pens:ón va· 19. Se recutlca la pensión que les 
cante por ralleclmlento de dona An· rué conc~dlda por este Consejo Su· 
gustlas Fernandez Mart~n, a quien le premo el' 13 de mayo de 1947 
fuó concedida por este Consejo Su- (I). O. núm. 121), y por haber pa..da
,premo el 8 de novIembre de 1941 cldo error en dicho setlalamlento, 
(D. O. nt\m. 263)~ La perc'blrán por al tomar como regularlor el sueldo 
partes Iguales mientras conserven de otro guard'a clv1-l. llamado Igua! 
1& aptitud le"a1, desde la fecha que que el causante, se les hace el pre-
8e IndIca. en la relación. dla sl~ !lente sel1a!amlent.o queperclblrún 
gu'ente al delfalJerlmlento de su cl- por partes Iguales mientras conSFlr· 
tf!.da marlre y en la actual cuantla ven la apUtud legal, desde la 1'.!cha 
por apllcaclón de la Ley de 11 de que se se Indica en la relaclón, dla 
:1u110 de 19S6. La parte de la huélJa· siguiente al del fallecImIento del 
na que pIerda la aptitud legal. acre· causante. hasta el 31 de Juay.) rito 
cerdo la de ¡as copartlelpes que la 1[l56, y a partir de esta te ~hll -(1 rle 
conserven sIn necesidad de nueva junio de 1956), y por apl!r'\~'ón de 
declaración. . la Ley de 17 de Julio del mIsmo at\o, 

16. Se les transmite la pensIón la pere!J: Irán en la cuanUa de 750 pe. 
temporal vacante . .Dor A'alleclm!enIO setas anuales, previa /lIquldac!ón y 
de dor1a MarIa Paz Montalvo Gar- -deduccIón de -las caritidades pero 
cta. & quien le fué conce~ da por cfbldas por cuenta del anterior se· 
este Con!leJo Supremo el 20 de 0('- tlalamlenk) y sIn que pr(¡l!e¡la. la de-
1ubre de 1950 (D. O. núm. 259). La voluclón de las cantidades per~lbj· 
percibIrán por partes' Iguales mlen· das tie más por no lIer imputable a. 
tras coh!lerven la aptlturl legal y I las Interesadas, el error paliec!.l 'l. 
por mano de su tutor durante la La parte de la huérfana. oue pltlrtia 
mlnorfa tie e.rlad, rle!lda la techa que la. aptitud ¡p.llal, acr&cerd la '111 ln. 
88 lndlra en la relacIón. dla 8lguten· copartrc!pe que la COTUlerve :11", nI'
te a1 del fallecImIento de !In ella· re!lldad de nnevo. declnrac!ón. 
da madre, ha~!o. el :n de mayo de lZO.!'Ie le hnce el p'l'e~1'nt-e lIefinla

'10M. y a portlr do atlta rl\llha (l dA nllento qu.e percIbirá. mhmtra.! con
Jun:o de 1!l!'Kil. y por tlf1!lc!l.rJÓn rle Rarv.lt ¡!l aptltll<l legal, dellde la re'; 
la. Ley dI' 17 rle JlIllo dl'l ml~mo afia. cha '411e se. !ndlca en la relacIón, 
1& perc!blAn en la cuantla de 1.9/10 ,dla. 'flR'lj'ente al del fallecImiento 
pese~as anuales, hasta el l:í de jl!. del causante hasta el 31 de mayo 
110 de 1961, fecha en que qne{ia. ex- de l!l5S, y a partIr de esta. fecha 
t!ngutda ellfa 11enslón por su ca. (1 de junIo de 1956)., Y p·or apllcn
l'ácter de tempora!·. La parte riel clón de la Ley de 17 de ju110' del 
huérfano que pierda la aptitud legal, I mismo atlo, la pe:reibirá en la cuan
acreceré. la ael cOP8J.'tíclpe que la, tía. de 3.600 pesetas- anuales, lím1" 

D. O. n'6m. 1m 

te minimo que determina. la ¡n~Uca. 
la Ley. 

21. Se les transmita la pensión va: 
cante por habar contraldo nuevo 
matr:monio doña Ma.r1a Acosta. De!
gado, a quien le fué. coneedida pOI' 
este Consejo Supremo el 12 de julio 
de 1943 (D. O. núm. 1M). La perci
birán por partes ,iguales mientras 
conserven la aptitud legal, desde la 
fecha que se Indica en la relación, 
día siguiente al del seguflldo matri
monio de su .citada. madre, hasta el 
31 de mayo de 1956, y a. partir de 
esta fecha (1 di) junio de 19:íO:, y 
por aplicación da 1& !..ay de 17 de 
julio del mismo &tio, la percibirán 
en la. cuant.la d6 1.1'9S,2rJ pesetas 
anuales. El huérfano varón la pere¡' 
blrl\por mano de su tutor,. durante 
1a mlnor1a doe edad y cesarA en el 
perolbo de la pensión el 8 de jullt> 
de 1960, faena en q1,16 cumpl:rA 105 
veIntitrés at\os 4e edad. La parte del 
huérfano que pierda la. aptItud legal, 
acrecerá. la del copartielpe que Ia.f¡¡ 
conserve ·sln neculde.d de nueva de-t.J 
lar.aclón. 

22. Se rectIfica la pensión alimen
ticia. que te fué conced!da por este 
ConseJo Supremo -el 2S de maYO 
de 1~ (D. O. ntUn. 129), y compren~ 
d14a en 1& Ley que' se cita en la. 
relación, se le hace el presente s&
tlalamlento. que percibirá d1('~e la 
techa. que se Indica e~ la relacIón, 
que es la ta.cha de entrada en vi
gor d.e la Ley de 19 de d:clembJ"e 
de 1951, preVia Ilquldaclón y dedduasc
clón de las. cantidades pCI'clbl 
por cuenta del anterior Soe¡ialamlen-' 
10 que queoda nulo. 

23. Se le transmlbe la [lens:ón va
cante por fallecimiento de d~1I6 
Ho~a Enr!ch Xancó, a. quien le u l. 
concedida por la Dlrecc¡(¡n Gen: 
de la Deuda. elIde abril. de. 1 ~ 
La' percl'blrá. mIentras C01lsente ~ 
aptitud legal, desde la fecha, qUtent~ 
Inodlea en la relación, día lI;gll e 
al del fallecimiento de su citada ~».~ 
dre y en la actnal cuantía por ¡aull(} 
cáclón de la Ley de 17 d<& 
de 1958. 

24. Se rectlflcl!. la. penslór¡ toeUJ.pt; 
-ral qu.e les rué conce.dlda por roSSda 
ConseJo Supremo el 22 de lebre ren-
194\) (D. O. núm. ,70) Y cOl11l'P la 
diodos -en la Ley que se cHa en se- . 
ralaclc'ln, lIe les haee -el pfel1ente u~ 
twllam-pnto, penlllóD 'VItalicia., ~n
pAr.c\btl'!1n por partes Igunles t deS
tras conMrven la Il(ltltllrt Ir¡fa. ia. re
de In ·tpr.hll CjUB Re Indlr.lL nn trad8 
Inc!r'm. que es la. !(H!hn do ~I1Bt8 el 
en vIgor de lacltnda. f,!'\Y. ~e este. 
:11 do mayo ,de l!l!\oíl. Y a. pnrtlr por 
fecha (1 de Junto do l!l;¡.(l)'dljUUO ' 
apl!cac'ón de la Ley de 17 1- án el) 
del \mIsmo ano, la per-c-lb r uales, • 
la cllantla de 2.1',00 Il'e~etng 8fón de 
previa. J'lqul.rlac16n y deduce uent' 
las canUdades percibidas por ~nstÓll 
del anterior sstlalamiento de P . , 
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temPoral. 'que ~ueda milo, desde la len que cumplirá los veintitrés atlos 
indicada fecha. El huérfano D •. Ra- de edad. La. parte del huérfano que 
fael cesará en el percibo de la pen- pierda la. aptitud. legal; acreceré. la 
sión el 19 de marzo de 'I967 fecb.a de los copartícipes que la conServen 

sin necesidad de nueva declarAción. 
Madrid, 15 de julio de 1957.-El Ga.

neral Secretario, Ped.ro LozaM' Lá
pez. 

ORDENES DE' LA PRESIDENCIA DEL GoBIERNO 

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria en unos casos, 
y por Imposibilidad física en otros, 
el personal indigena de las Tropas' 
de PaUda y Unidades Especiales del 
Atnca Occidental Espatiola Incluido 
en la presenie Orden.. COnforme a lo 
establecido en la Ley de 26 de fe. 
b~de 1953apUcable a' dicl'las. Tro· 
paso '1 Unidades por Ley <:le 2? de 
diciembre de 1956. 

ta la propuesta del Gobierno de Afrl
ca Occidental Espatiola y el informe 
de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas. en uso de 
las atribuciones que le confiere la. 
segu;¡da. tie las Leyes citadas, 'ha 
servIdo dispone:r pase a. la situación 
de retirado en las techas qua se ln
dlcan el personal incluido en lu 
relaciones que !I¡¡uran a continua
ción. 

tlcia Militar se hará el se1'íalamientl> 
de haber pasivo que corresponda. 

~: 

. Lo comunico a V. l. para su cono
()iu;liento y efectos •. 

Dios guarde a V. I. muchos a.t!.os. 
Ma.dlld, 22 de Julio de 1957. 

Ba&& Presidencia del Gobierno, vis- Por el Consejo Su.pr~mo de lus-
Ilmo. Sr. Director general dt PI. 

zas y Provincias A!ricanu. 

R,1!:LACION QUE SE CITA 

Nl1mero 
de 

flliac16n 

6.)4 Iden Id. ... .,. • .• 
~ 1 Soldado primera. 

.u¡m

J 

Iden Id ........ .. 
9i7 Soldado segunda. 

1.08~ Iden Id. ... ... .., 
1.371 Iden. (d. 
1.373 lden Id. 

Soldado primera. 

NOKBRE8 

'Retirado, por 6daa 

Mesaud UId Mojtal Uld el Mecqu1 ... 
Monammed UId Mu1l1 Uld Aomar ••• 
Buyumáa Ul<:l Ahmed Uld Abdellah ... 
Ahmed Dlda Ukl ei Cauri Uld Mu· 

li.Id ................................ , 
Salem' Uld Belher Uld Hamuad .. . 
Aomar Ul-d Maulud Uld Ergulat ... oo. 

Hamoua. Uld al-Ial Uld Mohammed 
Nayen ..• ' ........ ., ................ . 

Abderrahaman Uld Maga Uld Zla.t ._, 

601 Soldado 
657 Iden td. 
81S Iden Id. 

segunda. MonJd Uld Alt, Uld Sidl Ahmed .... .. 

. 8li Iden Id. 
829 Iden td. 
IW! Iden Id. 
.872 Iden Id. 
92l 'Idan Id. 

946 ,Iden Id. 
9M Iden Id. 
962 lden Id. 

Ahmed _Ben Mohamed ••• ... ... ... .. . 
Monamed Uld Abdelanl Uld Run ... 
Mohamed Uld Ahmed Baba ........ ; ... 
Abdelahl Uld Sldahmed' ... ... ... • .. 
Anmed Babe, lJld Ahmed .......... .. 
Haded UId Mol'lamed Cor! ... •.. ... .. . 

.... Chej UId Hueld! Uld Abdelah& Em-
bofr1k .... ..,' •• , ••• _ •• ' : .... , ......... i'.' ••• 

". Labeld Uld Slad .... ... ... ... .. ..... .. 
•.• Mohamed Uld Bulh! Uld Hamua.d .. . 

.,. ..' El Mekl Uld·Mohandl "1 ......... , .. . 

Unidad 

Grp. Fzas. PIda.. Draa. n .• 2. l' 
Iden Id ...................... 1 
Iden Id, ... ' ............ oo .... 1 

Iden Id ..................... , f 
Iden Id ...................... 1: 
Iden Id. '" ... -... ;.. ... ... •.. 1 

Iden l!l .... 'OO oo • .,. ... ...... 1 
Orp. Nóm. PoI. cLagandar& 

nl1mero .f.. ... ••• ... ••• ...... 1 
Iden Id. ... ... ... ... ... ... ... 1 
Iden Id ........................ 1 
Iden Id ............... _ ...... l' 
Iden id .... ,'" ............... 1 
Iden Id .......... -... ... ...... 1 
Iden id ................... o •• 1 
Iden id ............ , ......... t 

Iden id. , .. " ............ ~..... 1 
Iden Id. 'H ................... 1 
Iden Id. 'H ...... oo. ... ... ••• 1; 
Idam. Id ................... 1. 

,netfrád08 por impoatbmaaa fidea 

USlll Cab(l ... ... ... "'1 Sld Ahmed Uld Aal! Uld Akeld ... '''1 Grp. F7;all. PIola.. Draa. n.O 2'1 1 
1.641 Soldado segunda. Yul! UIÓ Nan Uld Bulh ... ... ... ...... Iden Id. ... ... ... ... ... ...... 1 

F~ 

de 
retu. 

.. 1957 

.. 1967 

"' 1957 

.. .1957 

.. 1957 

.. 1951 

.. 1!f.í7 

1 195& 
1 1955 
1 1956 
1 _ l!-1S5-
1 ' 1935-
1 1956-
1 195:; 
11 195~ 

1 • 19'\~, 

1 1!l5~ 
'1 l'}:J1> 
1: 19M. 

1 
1 

(Del.11. O. dd Estado mlm. 191.) 

'" 
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ADQUISICIONE S - CONCURS~OS 

.JUNTA LOC.U. DE ADQUISICIONES Y 
.:!(AJE:SACIO:SES DE LA PLAZA 

. DE MURCIA 

El próximo ~Iia 21' de agosÍQ del 
aí'io en curso. a las once horas. y en 
el edi~'¡cio del antiguo Cuart.el de 
Garay. sito en la Ronda de Garar de 
esta {¡apital. se reunirá esta Junta 
para celebrar la subasta para la cOD
tratación del Servicio de acarreos in
,teriores y transportes por carretera 
en la plaza y provincia de Murcia. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
v legales que han de regir se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria 

. de esta .Junta. 
Las proposiciones serán presenta

das en el acto del concurso durante 
el plazo de mP-dla hora. y el lmport.e 
de los anuncios serA satisfecho a. pro
rrateo entre los adjudlcatar:os. 

Murcia. il6 de Julio de 1907. 

P.1-1 

.JUN'l'.t. DIII ADQUl8tClONEa y ENAJ'E. 
NACIONIIB DEI LA J." R'lDGION HlLITAR 

Has1&. las dlp7. horas (16) del dla 22 
4,el próximo mes de agosto !le admi· 
(en ofertas en esta. Junta. sita en la 
<:aplta.nla General de esta Reglón. 
plaza de E"c:¡paná. para adqulslcl6.n 
por "'l'estlón dIrecta- 10.000 kilos de 
carbón mineral. aproximadamente. 
COf\ destinó al Almacén Local de In· 
tendencia de CAdlz. 

Pliegos de condiciones técnIcas y 
legales y mOdelo de proposIcIón se 
encuentran de manifiesto en la Se. 
cretar!a do la misma. donde puElden 
ser examInados tOdos los dfu y ho
ras héblles. 

El precIo lIm1te es el de 1.30 pe&&-
tu el kilO'. ' 
. Este. anuncIo será "Jado en los ta
blones de anuncios de los GobIernos 
y Comandancias M!l1tares <I.e 1& Re-

gión y Delfgaclones Provinciales de 
Sindicatos de Sevilla, CórdOba. Huel· 
va. Cádiz y Jaén 

El pre:;ente anuncio será de euen· 
ta <lel adjudicatario. 

en la Jefatura del Detall o tablÓll de 
anuncios de esta. Fábrica. .\ 

El importe del presente anuncio se. 
rá abonado a prorrateo entre los ad· 

Sevilla. 26 d~ julio de 19j7. 

Núm. 9!4 

. .. 
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BATALLON DE CMI'ONliS OO:sTR.'\. 
. ,CARROS :NUJIl. n 

Necesitando adquirir esta cuerpo 
una. cámara frigorífica, se admiten 
ofertas. en sobre cerrado. dentro de 
los quince día:; siguientes 6. la. pu
Ibllcación <le este anuncio. 

Los pliegos de condlclCJones técnicas 
y económicas lf~ales obran en la ·Ma· 
yoría. de este Batallón a tllspos!clón 
do 105 ofertantes. El Importe de este 
anuncio será por cuenta del adJudi-
catario. . 

Campamento de Arkale· Rentería 
(Gulpúzc08.). 26 de JuliO de 19~7. 

Núm. m P.1,.-1 

FABRICA NACIONAL DS PALltNCIA 

Expediento n6m. e bl-. F. A. G. 1.57 
Bubaata 

Debidamente autorizada p()ll' la Su
perlorlde,d la. adquIsición de: 

270 kilos de estatlO puro en llngo. 
tes. a. ~l pesetas kilo. 

153 kilos de antimoniO metáUco en 
pa.nes. a 65 pesetas kilo. 

5.000 kilos de cartonclllo cuero, ~ú. 
mero '3" a 13 pesetas kilo .. 

Hasta la'!! once bOras del dfa 20 de 
agosto se admiten ofertas para di· 
cha subasta. eJustadas a 108 pliegO!' 
de condIciones técnIcas y Jegal~!I que 
se encuentran 8. disposicIón de 101 
senores I1cltadores que d~seen tomar 
parte en le. mIsma. DlcOO8 pliegos le 
podrén examInar cualqúler dla ie.bo. 
rabie. durante las -horas de oficina. 

judicatarios. . 
Palencia, 26 de julio de 1957. 

:-;úm. 947 P. 1-1 

OOHANDASClA DE OBRAS DE LA 
1." REGION MILITAR 

Ss admiten otertas para la eje~u· 
dón ::le obr~ por el sistema del con· 
cierto ·dlrecto, ·las obras dsl proyecto 
de Sub-Estación Transformllciún Eléc· 
trica. y Uneas de baja para el Cam· 
pamento de RobledO. en la Granja de, 
San lidefons • num, 2.906. de! L. C, 1. I 

importante. CO;I alza. M~.2!lO pe~elas~ 
hasta las once horas del 8 de agosto 
prúxlmo. ' 

Los documentos relaclonudo!f ron 
esta ohra estén a dlspOSlc!611 de los 
concurslWltes en las oficinas de esta 
Comandancia hasta las diez horas del 
plazo Una!. 

Madrid, 23 de Julio d-e 19j7. 

Nún'l. 946 P. 1-1 

JUNTA LOCAL DE ADQUIFlJCIOSB8 y 
ESAJE:;ACIONEa DE MVll.CIA 

Debiendo adquirir el Hoc,pltal MI· 
lltar de Archena articulos almacena· 
ble!\ para las atencIones de la teIll' 
porada de septiembre .y odllbrtr del 
presente aOo. se admltE'n ofertas ~n 
dIcho HOl'opltaJ y ~cre!arla, de esa 
lunta. Cuartel de, Garay-MlIfcia. haS-J 
ta el Ola 20 de ajfosto actual. t, 

&1 Importe de este anunciO &ará a 
cár~o de los adJudlratarlo!'\. . 

Murcia, 26 de JuBo de 19j7. 
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CITE ·EL NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO E'N ESTA SECCION AL AVISAIR !LA 
IREMESA PARA SU PAGO A ESTA ADMIINIST,RACION 

----------------------- . ----
A V 1 S'OS 

------------------~----------------------~------------
SI EN EL PLAZO MAXIMO DE QUINCE D1AS NO OBTIENE ACUSE DE lH:Cl HO 

, . 
DE LAS UEMgSAS EN METALICO QUE EFECTCE A ESTA ADMIN18TltAClON. 

1\EITERE SU AViso 
I . 

IMPRENTA Dl!l. cI'IAl'tIO OnCUL DlIL ~o DIL EmltcIro •• -M!DllID 


